
CORREO
Año VÎÏ

Las suscriciones son por pag-os aiiOcijtados. Madrid» 
pesetas al mes; provincias, pesetas & trimestre pa
gando en la Administración, y pesetas por medio 
de comisionado; extranjero y Antillas, pesetas trimes
tre; Filipinas, pesetas fi5>, y paises fuera de la union pos
tal, pesetas 'BS.

Número suelto, 5 céntimos de peseta.

MADRID

Viernes 8 de Enero de íggg

, ^BseÇiciQiies csíe .periodico: En todas las libre- 
y provincias, y en la Administración, calle 

de S»an «¿regorio, uúni. 8, donde también se reciben 
anuncios españoles y extranjeros á precios convencio
nales.

La correspondencia debe dirigirse al Administrador 
D. MANUEL R. PASTRANA

Kúm. 2.1X6

advertencia.
llañana empezareíMos á piibliear en íoHe-

tiii la interesante novela <ie Wiikie Collins,
«¿SOLTERA Ó CASARA?»

La faina <lel autor y «le la obra, tratlueida
del inglés á easS todos los Idiosnas europeos,
nos relevan de hacer su elogio, pero des
pierto el interés desde el principio, de segu
ro que el lector pasará un bnen rato leyendo
este folletín.

EDICION DE LA ^AM^A
La crisis fB*aucesa.—Solución.—Oiíiculíades.

Despues de ocho dias de conferencias y nego
ciaciones, M. Freycinet ha logrado hacer un go-- 
bierno de transacción entre los oportunistas y ■ 
la izquierda radical, que no puedo saberse aun 
cuánto tiempo podrá durar; pero que en gene
ral se teme ha de tropezar con bastantes emba
razos, especialmente del lado de los intransi
gentes que se han propuesto ^desprestigiar la 
república, y quién sabe si destruirla.

Lo.s despachos de Fabra, dando cuenta de la 
solución de la crisis, y del carácter del nuevo 
gobierno, dicen así:

París —El ministerio francés quedará definiti
vamente constituido esta noche.

La composición, casi segura del mismo, es la si- 
qgguiente:

Presidencia y Negocios extranjeros, Freycinet, 
ëæ Interior, Sarrient.

Hacienda, Sadi-Carnot.
Instrucción pública, Gobiet.
Guerra, general Bonlanguet.
Marina, Aube.
Justicia, Demole.
Obras públicas, Baihut.
Agricultura, Develle.
Comercio, Lockroy.
Correos y Tslégrafos, Granet.
Es un ministerio de conciliación, de oportunis

tas y de radicales templados, á los cuales se desig
na ahora con el nombre de gubernamentales. °

París T (8‘40_n.)—El ministerio ha quedado 
en la forma consignada en el telelegrama anterior, 

Esta Ageocia no telegrafió las diferentes candi
daturas publicadas por los periódicos de París de 
cinco dias _á esta parto, porque no eran más que 
meras conjeturas, como lo han demostrado hoy los 
hechos.

El Sr. Freycinet ha convenido previamente con 
sus futuros colegas, separar del ministerio de Ma
rina la dependencia de los países colocados bajo el 
protectorado de Francia, como Annam, el Tonkin, 
Madagascar y Cambodge.

Jîjilo sucesivo dependerán del ministerio de Ne
gocios extranjeros.

presidente del Consej o ha querido reservarse 
. , así la organización de dichos protectorados.

prensa republicana en general aeo- 
nuevo gabinete, considerán- 

. dolo como un lazo de union y concordia de las frac
ciones republicanas.

Se asegura que el Sr. Constans, que no ha obte- 
. nido, como se esperaba, un puesto en el gabinete, 

será nombrado gobernador general do la Argelia.
En la lista anterior de ministros, es evidente 

que dominan todavía los oportunistas, pues de 
ideas radicales y no de las extremas de la Cá
mara, solo son Lockroy, Granet y hasta cierto 
punto, por sus condiciones de carácter un poco 
invasor, el ministro de la Guerra.

La cuestión está en saber si estos ministros 
radicales tendrán el apoyo (de los grupos de 
donde proceden, y singularmente de Floquet y 
de Clemenceau, pues ya calculamos que no han 
de tener la benevolencia, ni siquiera el silen
cio, de Rochefort.

También es una relativa garantía del guber- 
namentalismo del ministerio, que la mayoría 
de los ministros proceden del gabinete último 
o han tenido ya carteras en administraciones 
anteriores; pero todo esto se puede desbaratar 
en un momento, no bien Lockroy y Granet 
domados en el gobierno, templen un tanto su 
radicalismo, porque fácilmente entonces sus 
amigos les volverán la espalda, y en la Cáma- 
1 a, aliados con los monárquicos, no les dejarán 

No debemos, sin embargo, formar juicios pre
maturos; ni producir suspicácias por el disgus
to que la entrada do Boulanger haya podido 
causar a los italianos, recordando su política de 

° que en los dinásticos es- 
paiioles pudiera causar la entrada de Lockroy 
amigo del Sr. Zorrilla. ’ 

gobierno, se ven las cosas de muy 
¿ cuando uno est-á en libertad; 

Uevan las gentes que juzgan por indicios aparentes. 
ara nosotros, aparte de esto, lo grave que vá 

■ situación política de Francia, es que 
repiten con frecuencia; que ya es uno?^ V ministros por su oscuSdad 

ñor Pi o-ní- rápidamente que pasan por el gobierno, y lo que es más grave, que el 
quebpïntado Insu 

Vu pSiSo hacienda, y en

Las antorímclones al Sr. Camaeho.
lameSb en la historia par- 
de íúnliw nY I'^spana, y quizá tampoco en la 

obtenido de 
íi prueba de confianza 

Ça^aeho ha obtenido de las 
ypTf'pn acaban de suspender sus sesiones. 

tes aplauso esas Cór- 
eí uroveptn dado para que ley- S12 autorizaciones se convirtiese en 
la prS, culminante de este hecho, es 
el actual mhústpo^dP^uT a Prestigio que 
nion núbiípn í de Hacienda goza en la opi- 
han tímido à Cortes conservadoras 
provecto -í de reconocer al votar el 
el Sr Camacho^L^^ saber perfectamente que zaSonÏÏXT^n ^^acer uso de las autori- 
■Sr. Cos-Gmyoif^^'^^^^^’’ financieras del

La abnegación de las Córtes al entregar en 
absoluto la Hacienda del país en manos de un 
ministro cuya obra con tanta saña habían ata
cado, es muy^grande; pero, por otra parte, tam
poco cabe satisfacción mayor para el ministro 
objeto de esa prueba de confianza, que la repa
ración que con aquel hecho le han dado sus ad
versarios al confiarle una verdadera dictadura 
económica, que á esto equivalen en realidad las 
autqiÿaciones conferidas al Sr. Camacho.

Difícilmente se hubiera atrevido nadie á pre
decir que llegaría un día en que los Sres. Villa- 
verde y Barzanallana habían de presidir res
pectivamente las comisiones del Congreso y del 
Senado que habían de formular dictámen favo
rable á la concesión de aquella dictadura al se
ñor Oamacho, y que el Sr. Cos-Gayon había de 
■asistir á la primera de dichas comisiones para 
ayudarla en sus trabajos, y había de asentir á 
que aquella concesión se otorgara al actual mi
tro de Hacienda, por todo lo cual merece nues
tro sincero aplauso.

Y no se puede decir que las Córtes no com
prendieron el alcance y la extension de las au
torizaciones que han votado, y que no fuera su 
propósito conceder amplísimas facultades al se
ñor Camacho,

La prensa de tedos matices había examinado 
la cuestión explicando la verdadera significa
ción de las autorizaciones.

La Epoca dijo:
‘•Las autorizaciones son tan vagas, tan indeter

minadas, qne nadie puede fijar sn estension. La dic
tadura no puede ser más completa.„

El Noticiero se espresó en estos términos:
“Tiene el proyecto, á nuestro juicio, dos defectos 

capitales: uno, falta de precision y sobra de vague
dad en lo que se pide; es otro, que por el sistema de 
las autonzaciones solo se vá, en último término, al 
descrédito y amovilidad continua de la legislación, 
sentando, aparte de otros precedentes funestos, el 
do, la preponderancia del criterio de un ministro 
sobre el del poder legislativo; precedente demasia
do grave para elevarlo á la categoria de costum
bre.,,. .

Las Ocurrencias, por su parte, decía:
“Como nuestros lectores habrán observado., lo que 

na pedido el Sr. Camacho, y lo que la comisión le 
lia concediao, y lo que las Córtes le otorgarán, no 
es otra cosa que la dictadura económica.,,

El Liberal combatió la forma y el procedi
miento de las autorizaciones, diciendo que de
bieron presentarse proyectos de ley bien defi
nidos, y añadía:
, habría evitado una autorización tan vaga,
o 81 se quiere tan amplia, como la primera, para re- 
lormar la organi,z ación de los servicios de Hacien- 
na, Sill más limite que el de no producir aumento 
de gastos.„

El Liaiáo Español advirtió también á sus cor
religionarios que «el proyecto de autorizaciones 
concedía al Sr. Camacho una dictadura econó
mica para hacer giros y capirotes de las leyes 
de presupuestos de su antecesor.»

Nuestra creencia es que el país, que no puede 
olvidar los beneficiosos frutos de la pasada ges
tion financiera del actual ministro de Hacien
da, aplaude la abnegación y el patriotismo que 
han demostrado las Córtes conservadoras al vo
tar las autorizaciones; y en cuanto al Sr. Cama
cho, que puede estar legítimamente satisfecho 
de la gran prueba de confianza que, no ya su 
partido y la opinion desapasionada, sino sus 
mismos adversarios, le han tributado, es de es
perar corresponda con igual acierto y fortuna 
que de 1881 á 1883 á las esperanzas que, así en 
España como en el extranjero, se cifran en su 
presencia al frente del departamento de Ha
cienda.

renciado sobre algunos puntos relativos á nuestro 
cargo pastoral, hemos creído necesario, y en gran 
manera oportuno, formular y consignar las si
guientes declaraciones:

“l.“ Poniendo sobre nuestras cabezas, y respe
tando, cual se merece, la precitada Encíclica, debe
mos declarar, y declaramos, como asunto que es de 
actualidad, especialmente en varias de nuestras 
diócesis, que si bien la política debo basarse sobre 
la religión, y ser informada por ella, la religión y 
la política son, sin embargo, cosas muy distintas, y 
que jamás deben confundirse; y que, salva la uni
dad enlafó y en los principios católicos, puede, 
con toda licitud, sostenerse controversia, como dice 
nuestro Santísimo Padre, sobre la mejor clase de 

se ore tal ó cual forma de constituir los 
Estados, y puedo haber sobre ello una honesta di
versidad de opiniones.

“2.“ Siendo la prensa en general, y los diarios 
católicos en particular, el medio más común y or
dinario de que se sirven los hombres en los actua- 
-les tiempos para discutir cuanto concierne, no sólo

PoBtica, sino á la religion; cúmplenos declarar 
y declaramos., que ningún periódico, revista, folle
to o publicación de cualquier género, sea cual - fue
re la autoridad que prestarles pueda el nombre de 
sus respectivos autores, tiene la misión de calificar 
y menos de definir, si tal ó cual teoría ú opinion 
cabe o no dentro de la doctrina católica, pue-s que 
semejante declaración corresponde por derecholli- 
yino,.á los que, como sucesores de los apóstoles, 
han sido puestos por él Espíritu Santo para regir, 
en siis respectivas diócesis, la Iglesia de Dios, bajo 
las limitaciones y reservas contenidas en el Dere
cho canónico.

En SU: consecuencia, dejando á un lado las 
opiniones meramente políticas, y con el firme y 
decidido propósito de no inmiscuirnos directa
mente en las contiendas que ocasionan, declaramos 
asimismo que los periódicos, revistas ó folletos 
que quieran honrarse con el titulo de católicos, 
deben estar spjetos, entera -y rendidamente, bajo 
el anunciado concepto, á la autoridad, del prolaáo 
diocesano. Por manera que si en algún caso, de.'^- 
puos de las advertencias oportunas, cualquiera da 
las indicadas publicaciones rechazare ó declinare 
la sujeción á su propio obispo, dejará, por mero 
hecho, de ser considerada como publicación cató
lica.

“4.“ Y para nías declarar nuestro concepto y de
jar á los publicistas católicos su honesta libertad 
de escribir con la amplitud que convenga á sus 
respectivos fines y propósitos (cuyo derecho en 
manera algona intentamos cercenarle,s), debemos, 
por fin, declarar y declaramos que es lícito á los 
dichos escritores; partiendo del criterio católico, 
defender y propagar sus doctrina,s y opiniones, y.

‘ Combatir íoalmente á sus adversarios con tal de no 
perder de vista las reglas ^rescritas por la caridad 
cristiana, tan recomendadas por Su Santidad, y sin 
presumir tampoco que sus escritos, por el hecho de 
emanar de autor católico, tienen más autoridad 
que la que puedan prestarles las razones ó funda
mentos en que se apoyen.,,

„5-“ Y cada uno de los concurrentes hará publi
car estos acuerdos en el Boletín diocesano, con todas 
nuestras firmas, para que aparezcan revestidos de 
mayor autoridad, remitiéndose ejemplares á los 
prelados ausentes, por si gustan adoptarlos y publi
carlos en sus diócesis respectivas.

„Dado en Madrid á 14 de Diciembre de 1885.— 
Fray Zeprino, cardenal Gonzalez, arzobispo do To
ledo.— Francisco de Paula, cardenal Benavides, arzo
bispo do Zaragoza.—•Anlo'.in, cardenal MoncsciJlo, 
arzobispo de Valencia.—-Ceniio, arzobispo de Valla
dolid.—.fosé, arzobispo de Granada.—Ramón, obispo 
de Jaca.—VíCíO}7 no, obispo de Orihuela.—Narciso, 
obispo de Madrid-Alcalá,—Viceníe, obispo de Cádiz. 
—Sebastian,, obispo de Córdoba.—3íanwei, obispo de 
Málaga.—José, obispo de Almería.—Ciríaco, obispo 
de Avila.—.Wariano, obispo de Vitoria.—Juan María, 
obispo de Cuenca.—Maaucl Maria, obispo de Jaén.— 
Jaime, obispo de Barcelona.—Antonio, obispo de Si- 
güenza.—Antonio, obispo do Teruel.—Tomás, obispo 
do Zamora.—4ntonio Maria, obispo de Calahorra.— 
Fray Tomás, obispo de Salamanca.—Vicente Santiago 
obispo de Santander.—Tomás, obispo de Cartagena 
y Múi’cia.—José Tomás, obispo de Filipópolis, a'^mi- 
nistrador apostólico de Ciudad-Rodrigo.„

——————
La asimilación y el Nr. Cánovas.

Como se hubiera dicho, según La Epoca, que 
el Sr. Cánovas prestaba’su asentimiento á los 
planes atribuidos al Sr. Gamazo de rebajar el 
censo electoral y acentuar la política de asirni 
lacion, dice anoche La Epoca que esto es falso, 
y luego anade:

“Respecto del Sr. D. Antonio Cánovas del Casti
llo, que tanto interés ha prestado siempre á todo lo 
que á Cuba pueda afectar, sus opiniones son dema
siado conocidas, para que se le suponga capaz de 
llevar á las Antillas perturbaciones, cuyo objeto es 
fácil de descubrir.

Y como el Sr. Gamazo nada ha dicho á nadie de 
las tales autorizaciones, nos inclinamos á creer que 
todo sea invención de los que, con muy buena fé, 
no repararían en perder & Cuba.,,

En efecto, no puede saberse á ciencia cierta 
cuál fuera y cuál sea el pensamiento del señor 
Gamazo, porque cerradas las Córtes, se ha per
dido esta oportunidad; pero nos llama mucho 
la atención que La Epoca relacione la posible 
pérdida de Cuba, con la rebaja del censo, y 
otras reformas por el estilo.

Creemos que esto no lo ha meditado bien La 
Epoca; y desde luego estamos ^segurísimos de 
que no ha interpretado bien, sobre este parti
cular, las creencias y la actitud del Sr. Cáno
vas del Castillo.

Los obispos españoles y eS carlismo.
Por la calidad de las personas que lo autori

zan, por la forma suave y el fondo enérgico y 
esplícito en que está redactado y por la ocasión 
en que aparece el documento importantísimo 
que a continuación publicamos, inspirado en la 
reciente Encíclica, Inmortale Dei, del Sumo 
Pontífice, es un golpe mortal para los partida
rios del pretendiente D. Cárlos, quienes, ampa
rados en su esclusivismo católico, lo esplotaban 
a su sabor entre aquellas gentes que no podían 
ni sabían discernir.

Este documento de los prelados españoles vá 
precedido del mensaje do adhesion á Su Santi- 
das, que por telégrafo enviaron los prelados que 
en Madrnd estuvieron á las honras del Rey, de 
que dimos idea en su día, y que á la letra dice 
asK

“Santísimo Padre: Reunidos en esta córte para 
conenrrir, invitados por el gobierno v por la nnn- 
ciatnra apostólica, á las solemnísimas honras hov 
celebradas en.la iglesia de San Francisco por eí al- 

y malogrado rey D. Alfonso XII 
n. ÍT. L.), cumplimos el gratísimo deber, antes 

pal’® nuestras respectivas iglesias, de sa- 
o N®f™da veneración y amor á Vuestra 

oupremo Pastor de todas las del orbe ca- 
olico. Y aprovechamos la oportuna ocasión de ha

llarnos juntos en un lugar, para protestar á Vuestra 
Santidad de que en creencias y en conducta esta
mos todos intima y reciprocamente Unidos, é inque
brantable é ineondicionalmente adheridos á la sa
grada persona de Vuestra Santidad v á la cátedra 
de San Pedro, que tan gloriosamente ocupáis. Pol
lo cual aceptamos con vivo reconocimiento v filial 

vuestras saludables enseñanzas, 
adhuiendonos con efusión de nuestras almas, y 
muy en particular por ser las más recientes, á las 
contenidas en .vuestra admirable última caída al 

^® doctísima mag
nifica EncicLca Inmortnle Dei- nos congratulamos, 

y obispos, por el insigne triurfo 
que acabais de obtener como augusto pacificador 
de las naciones; y pedimos á Dios que, rompiendo 
vuestras cadenas, acelere parabién del mundo el 
ueseado de la Iglesia.,, >-11-11010001

.PeíO el documento de que hablamos al prin
cipio, y que tomamos de las columnas de La 
Liiuon, contiene además declaraciones que le 
prestan extraordinario interés y ouc los mis
mos prelados anuncian y formulan en estos términos:

1 Cumplido este sagrado deber, y habiendo confe-

Cuestiones económicas.
Sr. Director de El Correo.

De apreciar es, seguramente, que la prensa 
periódica dedique preferente atención al estu
dio de los asuntos que conciernen á los intere
ses materiales del país, yen tal concepto, he
mos visto con agrado el artículo que con el epí
grafe que encabeza estas líneas, dió á luz El 
Correo el miércoles último.

Pero en el fondo y en la forma de ese trabajo, 
campean de tal suerte el propósito de justificar 
la excesiva pesadumbre del fisco sobre el con
tribuyente y la creencia do que ésto y no aquel 
es el causante del malestar que á*la nación 
aqueja, que sin que éste sea escrito de polémi
ca, nos permitiremos sostener lo contrario, la
mentando que se trate ya de preparar el terre
no para apretar más los tornillos, sin pensar si
quiera que no está la Magdalena para tafetanes.

El articulista que no cree, y se propone de-

mostrarlo, que el contribuyente por inmuebles 
cultivo y ganadería, satisfaga el 25 por 10,0 de 
sus utilidades (y esperamos demuestre también 
el por qué de los millares de fincas abandona
das al fisco, por débito' de contribuciones';, la 
emprende con el comercio, á su juicio poseído 
de. atan desmedido de lucro, y no sujeto en 
nuestro país, como en los demás, á lo que siem
pre y en todas partes se ha creído eterna ley 
de la oferta y la demanda.

. Como demostración de su tesis, pone como 
ejemplo, lo que acontece con la venta del vino 
en Madrid. Supone que este líquido vale 10 rea
les arroba en los puntos productores, que con 12 
reales que satisface por derechos de consumo, 
son 22 reales, y entregándolo al consumidor á 
Al reales, lo queda al traficante el 100 por 100 
limpio de polvo y paja. Sin duda las mercan
cías se traen por el aire, no se necesitan para 
su expondicion locales ni dependencia, y toda.s 
son tortas y pan pintado en el tráfico.
. ¡Bonito negocio podia hacer el articulista, si 
a esos precios y con esas condiciones, trajera á 
esta capital muchas arrobas de vino! Ganaría en 
breve un capital enorme, se podría construir 
las fincas de utilidad y recreo, que envidia á un 
comerciante cualquiera ó á cualquier modesto 
zapatero, y todavía no tendría competidores.

Pero nó; el vino cuesta casi á las puertas de 
esta capital, ó más lejos, en los pueblos produc
tores, por lo meno.s á 22 reales arroba, que con 
16 reales y no 12 de impuesto de consumo, y 
cuatro reales de portes, carga y descarga y en
vases, son 42 reales arroba; con lo que resulta 
que si se vende duego, y de segunda mano, á 
44 reales, solo añadiendo el agua ú otras sus
tancias menos inofensivas, como dice el articu
lista, ó pasando de matuie la mercancía, que 
diremos nosotros, es posible, sin pérdidas, el ne
gocio.

Cierto que hay comerciantes y artesanos, 
como los hay en todas las clases sociales, que . 
poseen fincas de .utilidad ó de recreo; pero la 
mayor parte de aqnellas las han adquirido, no 
con las utilidades de su propio negocio, sino 
con las logradas en tiempos no lejanos, dedi
cando sus ahorros, ó el capital extraño que ma
nejaban, en los lucrativos préstamos al Tesoro; 
ó en época más reciente, á las operaciones bur
sátiles, con tanto mimo cultivadas en estos úl
timos tiempos por los gobernantes de todos co
lores.

¡Pero en qué momentos tan oportunos se ha
bla del lucrativo negoció de comerciantes, in
dustriales y artesanos! Tiemblan las carnes al 
tener noticia de los centenares de letras que 
diariamente se protestan por falta de pago en 
esta capital.. Los almacenistas aseguran, á todo 
el que lo quiere oír,, que ni cobran un. céntimo 
del valor de las facturas vencidas, ni pueden 
apretar á sus deudores, por miedo de que el ar
tificio mercantil actual se les deshaga entre las 
manos; los tenderos se lamentan de que cierran 
las tiendas como las abren, es decir, sin que 
haya una'peseta en el cajón de la venta diaria.

Que á esta lamentable situación han sido par
te varias concausas, no cabe la menor duda; 
pero que una de las más importantes es la espe
sa red en c^yas mallas sujeta el fisc- al que de 
moverse trata, entorpeciendo la producción y 
haciendo imposible el tráfico, es. tan evidente, 
que no ha de costamos gran trabajo demostrar
lo, con más tiempo y más espacio'.

Conviene, pues, no engañar á los gobiernos, 
y que las personas encargadas de dirigir la cosa 
pública sepan á qué atenerse en lo que se refie
ra al estado verdadero del país, si éste ha de 
esperar algo, de lo . mucho que necesita, del 
nuevo régimen político, que tan prometedor se 
nos presenta.—7. 7b

----------------- --------------------
La "Ciaceía» de hoy.

El perióciieo oficial publica hoy las resoluciones 
siguientes:

Hísdílho.
Real decreto de Gracia y Justicia conmutando por 

la inmediata do cadena perpétua, la pena de muerta 
impuesta á Antonio Tejedor, por. la Audiencia de 
León, en causa por delito de asesinato.

Aomhraiuiculos, ascen.sos y clhuísioncs.
Reales decretos nombrando segundo cabo de la 

capitanía general de. Castilla la Vieja, gobernador 
militar de Valladolid, al mariscal de campo don 
Agustin Calvet y Lara; promoviendo al empleo de 
intendente de division con destino de intendente 
del distrito militar de Extremadura, al súbinton- 
dents militar más antiguo, D. Antonio de Santiago 
é Iriarte.

—Otro de Ultramar, admitiendo al mariscal de 
campo D. Antonio Moltó la dimisión del cargo de 
gobernador civil de la provincia de San tic. «-o d® 
Cuba.

Maíeríai «le Cliaerva.
Real decreto autorizando al director general de- 

artillería para que el parque de San Sebastian pro
ceda á la venta directa de 7.551 kilógramos 200 gra
mos de latón inútil, procedente ded desbarate’’ de 
cartuchos, por el precio de 70 céntimos de peseta el 
k.ilógramo, tipo fijado en las subastas celebradas 
sin resultado alguno.
.—Otro autorizando al director general de art-ille- 

ria para que, con destino á la fundición de bronces 
de Sevilla, adquiera directamente de la fábrica 
Scheneider y compañía, de Creusot (Francia), una 
máquina de probar metales, con su manómetro y 
accesorios, por.la suma de 27.750 pesetas.
,—Otro autorizando al director general de artille--. 

ría para la adquisición por gestion directa do X2,2í^ 
tablas de pino de la sierra de Segura con destino á 
la Fábrica de pólvora de Múrcia, debiendo ser 2.834 
de cuatro metro.s 18 centimetro-s de longitud por 285 
milímetros de ancho y 23 do grueso, y las S.OOl res- 
tantes de igual longitud y gimes o que las primera.s 
y 216 milímetros de ancho, al precio de 2 pesetas 40 
céntimos cada una de la.s anchas v 2 pesetas 20 cén
timos las estrechas, tipos fijado.s en las dos subastas 
intentadas sin resultado alguno.
Ts'utatlíos «le comercio.—Comisión para «ropa 

iscrlos.
Con el laudable propósito de conservará la pro

ducción nacional los mercados extranjeros que ac
tualmente tiene y estenderlos á otros paises á que 
boy no concurre, armonizando este desarrollo con 
el so-stonimiento de la justa y necesaria preponde-
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rancia que el comercio peninsular ha Je con.ter\ar 
en las provincias españolas ultramarinas, y la qm. 
el comercio de éstas ha de tener en la Península 
como desenvolvimiento necesario de las leyes ue 
relaciones comerciales de 30 de Junio y 20 de Julio 
i’e JSS2. el ministerio de Hacienda ha creado una 
(u .misión encargada de e.studiar las reformas que 
pueden introducirse en los tratados vigentes y la 
celebración de otros nuevos.

Como estos asuntos se relacionan en tres centio» 
diferentes, cada uno de los cuales tiene reunidos 
datos V antecedentes propios del caso, y como no 
seria posible uniformar la acción administrativa 
sin concertar todos estos elementos, asi como las 
diversas aspiracione.s á que se refiere, para dar al 
asunto la debida unidad entran a constituir la co
misión bajo la pre.sideiKíia del ex-ministro de Ul- 
rramar D. Salvador de Albacete, el director a-ene-ral 
.-te Aduanas, el de Hacienda del ministerio de U1- 
iramar, el jefe de la sección de comercio del minis
terio de Estado, yD. Juan Blas Sitges, secretario 
lie la junta de aranceles y valoraciones.

Esta comisión estudiará las variaciones _ de que 
sean susceptibles los pactos comerciales existentes; 
las observaciones, esposiciones y trabajos que acer
ca do la ampliación de nuestras relaciones mercan- 
tile.s hagan el comercio y la prensa, y so entenderá 
directamente con los ministerios de Estado, Ha
cienda y Ultramar, para la reunion de los datos 
que le sean necesarios, y ]>ara el cumplimiento do 
la misión que se le encomienda. Todo dictámen do 
esta comisión será comunicado al mismo tiempo á 
los tres ministerio.s citados-

'rrihtiiial lie «jíosícíüik's.
Real órden de Fomento nombrando presidente del 

tribunal de ojiosiciones á las cátedras do Historia 
XaTural. vacantes en los Instituto.s do_ Canarias y 
Huelva, áD. Sandalio Pereda, consejero de Ins
trucción pública, y vocales, á D. Miguel Coimeiro, 
individuo de la Academia de Ciencias exactas, físi
cas y naturales; D. Santos Roca y D. Ramon Pelli
co, propuosto.s por la referida Academia y el Conse
jo de Instrucción pública; D. Ildefonso Zubia y 
'D. Mauricio Perez Sanmillan, catedráticos más an
tiguos de la asignatura, y á D. Horacio Bel, en re- 
prewent-acion de los claustros do los Instituto.s refe- 
ridos.

5 .® Los empleados asistirán á las oficinas y 
de su laboriosidad darán cuenta los jefes do 
sección*6 .® Todos los expedientes ya despachados 
que no sirven más que de estorbo en las ofici
nas, pasarán al archivo con sus índices corres
pondientes. . . , ,

, 7.® Se dirigirá una comunicación a los presi
dentes de las diputaciones provinciales para 
que expongan el estado de la contabilidad, el 
método que siguen y los descubiertos en que 
los pueblos se encuentran respecto á rendición 
de cuentas. , ,

8 .° La sección de contabilidad de esta direc
ción que tiene á su cargo la contabilidad pro
vincial y municipal, presentará una Memoria 
sobre el estado de dichos asuntos, así como las 
últimas comunicaciones con el Tribunal de 
Cuentas sobre el servicio de éstas._

Estas órdenes que hacen el elogio de la acti
vidad del Sr. Rodriguez Correa, han empezado 
á cumplirse.

López Mora, ilustrado redactor de dicho perió
dico. -, , ,

Han apadrinado á los contrayentes, la esposa 
del Sr. Ortega y Munilla, doña Dolores Gasset, 
en representación do la madre del novio, y don 
Eduardo Gasset, hermano de la novia.

El ministro de Fomento, D. Juan Chinchilla, 
el Sr. Mellado, director do El Impareial, y el 
marqués de Monasterio, han sido los testigos de 
la ceremonia. _____ _

Grecia, belicosa.
París 8.—Un despacho de Londres dá cuenta de 

una conversación de un periodista con un diplomá
tico helénico. Este declaró que Grecia estaba re
suelta á apelar á las armas si se mantenía la union 
de la Rumelia á la Bulgaria.—Fabra.

Esta industriosa pareja dirigía una casa de J 
contratación de objetos robados, establecida en 
el núm. 7 de la caíle del Baño, en cuya puerta 
de mezquina apariencia hacían guardia de día 
algunas veces y de noche siempre, dos mujeres
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i%’otíeias del cólera.—¿SSedidas prevenlivas.
Según un telegrama del gobernador de Má

laga, dicha autoridad regresó ayer de Marbella 
y Monda, encontrándose satisfecho del celo, 
cuidado y esmero con que son atendidos los en
fermos por parte de todas las autoridades, como 
asimismo de los filantrópicos sentimientos de 
1). Joaquin Chinchilla, quien está dando prue
bas de un celo heróico en la campaña contra el 
contagio.

En Marbella hubo el dia 5 once invasiones y 
cinco defunciones del cólera; el 6, nueve y tres, 
y el 7, diez y siete invasiones.

Consejo de ministros.
Despues de las ocho terminó el celebrado ano

che bajo la presidencia del Sr. Sagasta, sin que 
los ministros se ocuparan, así al menos lo di
cen todos los periódicos de la mañana, en la 
cuestión de nombramientos de altos cargos,

Circular política.
En el exámen y aprobación de una circular 

que el señor ministro de la Gobernación vá á 
dirigir á los gobernadores, invirtieron gran 
parte del tiempo los ministros.

En esta circular se halla consignado una vez 
más el pensamiento del gobierno en las impor
tantes cuestiones de actualidad.

Dos partes tendrá la circular. Criterio del 
gobierno en la aplicación del artículo 22 de la 
ley provincial y en lo que se refiere á los dere
chos de runion, asociación y manifestación.

Todas las facilidades que para la lucha legal 
y pacífica reclamen los partidos y los candida
tos, serán concedidas por las autoridades, que 
no tendrán otra intervención en el movimiento 
electoral que la de conservar el órden y garan
tir los trabajos y los votos de todos los elec
tores.

Respecto del art. 22 de la ley provincial, dice

En Algeciras también se ha recrudecido algo 
la epidemia, .y en vista de tales noticias, el go
bierno ha resuelto poner inmediatamente en 
práctica las medidas necesarias para aislar y 
extinguir la epidemia.

Al efecto, esta noche se reunirá el Consejo 
superior de Sanidad para acordar, entre otras 
cosas, la adquisición de botiquines y desinfec
tantes.
gEste servicio se hará por subasta; pero con 
efecto, solo en el caso de que haya cólera; de 
modo, que se hará una subasta ó varias subas
tas, meramente condicionales.

Además, el ministro de la Gobernación—que 
en honor de la verdad viene hace dias ocupán
dose de esto, de que son testimonio sus fre
cuentes conferencias con el Sr. Zugasti é indi
viduos importantes del Consejo de Sanidad—ha 
mandado formar un padrón de los médicos 
existentes en cada provincia que en caso de 
epidemia se ofrecen á prestar la asistencia fa
cultativa.

que no puede en ningún caso aplicarse ála 
prensa, que tiene su castigo en el Código, ni á 
los ayuntamientos, que tienen en su legislación

do buen ver y mai vivir.
Inmediato á cst*a puerta hay un sumidero 

aguas, cuya tapa estaba intención a ímente 
prendida y cubierto cuidadosamente su aguje-"KLí¡-o 
ro, de suerte que el transeúnte no se apercibió- ^^Em 
ra del desnivel que aquella falta produce en la priscal 
acera. .

Los tropezónos y caídas do los que pasaban 
por la citada casa eran frecuentes, y cada vez 
que una persona vacilaba ó venia al suelo, sa- 
lian del portal de la casa las mujeres do guar- |||Xuis 
dia, que, solícitas y caritativas, levantaban al ^.nnml 
caído y le examinaban atentamente para ver si i, A-pez y 
se había causado daño y para limpiar y poner 
en órden su traje, manchado en la caída. _

Claro está que en esta limpia desaparecía el 
dinero y las alhajas que el transeúnte llevaba. de

El sumidero, tan hábilmente utilizado, tenia •A; pe y

El «nevo trece.
Refiere un colega que el dia en que S. M. don 

Alfonso XII llevó á cabo el acto heróico de pre
sentarse solo entre los coléricos en Aranjuez, se 
sentaron á la real mesa trece. t-, .,

Alguno hizo notar esta casualidad, y D. Al
fonso, en tono jovial, mandó al ayudante del 
general Pavía, señor duque de los Castillejos, 
que tomara lista de los presentes y se la remi
tiera, para ver si era verdad que se moría algu
no dentro del año.

Desgraciadamente no lo pudo ver, porque 
Dios quiso que él fuera la víctima antes de que 
se cumpliera el plazo.

Teatros.
Laeá.—El juguete cómico en un acto y en verso, 

Cuestión de gabinete, que anoche se estrenó, obtuvo 
éxito completamente satisfactorio. La abundancia 
de chistes que hay en todas las escenas de la obra, 
la originalidad- de muchas de las frases puestas en 
boca ele los personajes, <la viveza del diálogo y la 
gracia de las situaciones, justifican plenamente el 
fallo del público. El autor resultó ser Constantino 
Gil, que ha vuelto á trabajar para el teatro despues 
de haber logrado en la novela éxitos envidiables. 
El público le.llamó con insistencia á la escena, pero 
no se hallaba en el teatro.

las penas correspondientes á sus faltas; debe en
tenderse que el ya célebre artículo es aplicable 
á. las faltas que se cometan con las autoridades, 
en los términos que su texto previene.

Los derechos de reunion, asociación y mani
festación, quedarán sujetos exclusivamente á 
las disposiciones del Código penal.

Para reunirse no habrá necesidad de permiso 
de la autoridad; bastará poner en su conoci
miento el pensamiento de reunirse.

Trabajo ó los obreros.
El ministro de Fomento presentó un estado 

de todas las carreteras generales que no han 
salido á pública subasta, para ver si dentro de 
las condiciones del presupuesto podían verifi
carse obras en aquellas provincias donde esca
see más el trabajo, acordando el Consejo que, 
ajustándose al presupuesto, se hagan las con
vocatorias que el ministro del ramo crea más 
urgentes.

Se resolvió un expediente relativo á los ter
renos en donde ha de construirse el tercer de
pósito de aguas del canal do. Lozoya, terrenos 
que se adquirieron como urbanizados, y no lo 
eran, y por consiguiente hay lugar á indemni
zación.

Los ministros acordaron prescindir de la ad
quisición de estos terrenos.

.Viniiistía á los eotigrados políticos.
En vista de las consultas que se han dirigido 

y de las conferencias que el Sr. Sagasta ha ce
lebrado con el diputado Sr. Baselga, el Consejo 
acordó que los emigrados políticos que deseen 
acogerse á la amnistía, deben formular su 
pretension por-escrito ante los cónsules respec
tivos, enviándose despues estas instancias al 
ministerio de la Guerra.

Créese que todos ó casi todos los emigrados 
harán uso de esta gracia, porque algunos pocos 
fpie deseaban residir en puntos inmediatos á la 
frontera, y no acogerse al indulto, parece que 
si insisten en sus propósitos los internará el go
bierno francés.

Otros asuntos.
A propuesta del ministro de Marina se aprobó 

una trasfereucia de crédito del ministerio de 
Fomento para abono de los gastos que ocasione 
la comisión científica que hará el viaje de cir
cunnavegación á bordo de la fragata Blanca, 
y sé acordó, por último, según dice La Corres
pondencia, el nombramiento del general Fajar
do, actual gobernador militar de Cartagena, 
para segundo cabo de Filipinas.

—-—-.
Ea ilircvcioii de Adiutnistraeioii local.

La dirección de Administración local ha dado 
órden á los jefes de sección para que presenten 
al director una nota de los asuntos siguientes:

l .“ Un estado de los asuntos, servicios y em
pleados encargados de llevarlos á efecto.

2 .“ Un proyecto de arreglo de cada sección, 
haciendo constar los defectos que hayan nota
do, y proponiendo las reformas que estimen 
convenientes.

A fines del presente mes llegará á este córte el te
nor Tainagno.

Las obras que cantará este célebre artista serán 
Guillermo Tell, Profeta, Poliuto y otras.

—La primera audición de la ópera de gran espec- 
tácnlo Los Hugonotes, se verificará en los primeros 
dias de la semana entrante.

—Van á ser puestas en escena, con gran Injo, las 
óperas Matilde de Sobran y Regina di Sava.

Por indicación de muchas personas que no pudie
ron obtener localidades para la función del martes 
ó, por la tarde, á beneficio de las actrices del teatro 
de la Princesa, la empresa de dicho coliseo ha dis
puesto que la referida función so repita el próximo 
domingo por la tarde, á lo cual han accedido gus
tosas todas las señoras da la compañía.

Jjos precios que regirán para este espectáculo son 
los mismos de las funciones de tarde.

3 .” Habiendo muchos expedientes atrasados, 
á fin de resolverlos pronto se formará un inven
tario, y se recurrirá al trabajo en horas extraor
dinarias para resolver el conflicto.

4 .“ El encargado del registro presentará cada 
semana una nota de los asuntos despachados, y 
otra de los que no ]o hayan sido.

comunicación con un sótano de la casa, al cual ' .dov
se lanzaban por los autores del robo los objetos 
robados, para evitar cualquier contratiempo 
que surgiera, caso de apercibirse en el acto el 
clesposeido.

Además, esta ingeniosa vía de comunicación 
tenia el carácter de verdadero buzón, donde los
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tomadores, perseguidos de cerca por los agen
tes de policía, dejaban caer las alhajas de que 
habían logrado apoderarse. ।

Aquel sótano parecía un joyero y los dueños g 
y administradores El Granó^ y la Conc/ia, que 
ayer cayeron en poder de la justicia, merced á 
la actividad y vigilancia del señor conde de 
Xiquena que hace dias los perseguía de cerca.

En el sótano se encontraron nueve sortijas, 
dos relojes de señora con sus cadenas de oro, 
cuatro pares de pendientes, tres alfileres: uno 
en forma de herradura, otro con una perla imi-

El Cuevas-Bajas (Málaga), han ocurrido cin
co invasiones nuevas de viruela, encontrándose 
siete de los invadidos anteriormente fuera de 
peligro.

El espíritu público se ha reanimado.
Por haber negado el señor conde de Xiquena 

permiso para la reapertura del Círculo Socioló
gico, cerrado por disposición del gobernador 
anterior Sr. Corbalan, el Sr. Balaciart, presiden
te de dicho Círculo, ha escrito una carta al go
bernador concebida en términos tan • duros y , --------- ---------------- , . .
personalísimos, según dice El Impareial, que el tando aljófar, y otro figurando un ancla; tres 
señor conde de Xiquena se ha visto obligado á pulseras, un medallón de azabache negro y 15
mandarle á los tribunales, habiendo dispuesto papeletas del empeño de sortijas, pendientes,
el juzgado que se detenga al Sr. Balaciart. una pulsera, una cartera con varias apuntacio-

--------------  nos y un rewólver de doble sistema, con seis
Lo lie SSirmaMÍa. cápsulas.

Lúiiilres 8.—El virey ele te India ha recibido te Estos efcctos pasaron á poder del juzgado, 
órden de proseguir enérgicamente tes operaciones cuatro Cédulas COn otrOS tantos nombres
contra Birmania, enviando todos los refuerzos ne- 1 çme la Cone/za usaba, 
cesarlos para pacificar cnanto antes el país, presa j directores de la casa fueron á la cárcel, 
en estos momentos de te mas espantosa anarquía.— 
Fabra. “*■

Mañana, de nuevo á diez? œntinuarà el señor c»..seTvad«res.-P.-o<csla de los oíd»..
Galindo explicando en el Ateneo Contabilidad «oxos. . , , , ,
del Estado. «"Los que suscriben, sócios fundadores del

Serán objeto de esta conferencia los sistemas Círculo «La Union,» han visto con sentimiento 
que emplean las principales naciones. fiñe no son atendidas las protestas formuladas

--  por haberse convocado y celebrado la junta ge-
Alistoria lie una sortija. neral de 15 de los corrientes con infracción de

Leemos en un colega: ios estatutos, concurriendo y votando en ella
“Sabida es la historia de te famosa sortija que los sócios numerarios que 110 estaban en pose- 

usaron antes de morir la reina Mercedes, te reina gion de talcs facultades.
Cristina, abuela de D. Alfonso, te infanta Pilar, te gPodrian usar de otros recursos que las leyes 
infanta Cristina, hija de los duques de Montpen- Porgan á los sócios que se Creen lastimados en 
“SMS;íáSSSLSAX,y'alláv»8Ucon. sus intereses y derechos por acuerdos contra- 
tinuacion; uos a la legalidad social; pero no se les oculta

Una dama de la reina, que goza de generales siin- l que este género do contiendas solo produciría 
patias y que no cree en influencias maléficas, mos- I quebranto para nuestras ideas y regocijo en 
tró deseos de poseerte: otras muchas señoras habían nuestros COmuneS adversarios: y una VOZ que 
pedido Jo mismo; pero te alhaja había ya pasado á V. E. y la junta elegida, en nuestro sentir ile 
una señora contra te que nada pueden ciertas in- 1 pálmente, insisten en mantenerse en sus etc

EsuTe'ñora es la Virgen 4e la Almudena, de cuyo «os, míe no reconocen la autoridad del que 0« 
cuello pende la alhaja, encerrada en un medallón j pa el puesto de jefe clc nuestro partido, 111 di 
por tes piadosas manos de te marquesa de Mira- 1 las juntas de ex-ministros, ui de la mayoría dt 
flores.„ nuestros correligionarios en ambas Cámaras, ri

------------- de la mayoría también de los sócios fundado- 
El domingo 10 del corriente, á las tres de la res, de cuya confianza recibió en otros tiempo- 

tarde, se repite el ensayo, verificado el dia 1.® v. E. la dirección déla Sociedad, so creen oblí

En el teatro de Jovellanos se estrenará mañana 
la zarzuela en tres actos, letra y música de dos po
pulares y aplaudidisimós autores, titulada El uño 
de la. Nanita, cuyo reparto es el siguiente:

Nanita, señora Millanes; Petrilla, señorita Sego
via; Juan Rana, Sr. Loitia; Manuel, Sr. Arcos; Pin
ta-monas, Sr. Orejón; Escamón, Sr. Bosch; el Ro
mo. Sr. Gil; Alguacil l.°, Sr. Martinez.
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en la Glorieta del estanque del Retiro, de las gados á extremar por ;su parte la mesura, re-
granadas para extinguir incendios de la com- nunciando á todo recurso legal que tuviese poi
pañía inglesa The Harden Star, con objeto de fin el restablecimiento de su derecho, á trueque 
que puedan presenciarla las muchas personas y de poner término á situaciones violentas, oca-
corporaciones oficiales y particulares que no gionadas, contra la voluntad de todos, á mayo-
pudieron asistir al primero y han manifestado res males, y para ello ruegan á V. E. les tenga 
deseos de conocerlo. desde esta fecha por separados del Círculo que

El acto tendrá lugar en el paseo de Atocha, preside.
frente á la iglesia del mismo nombre. Madrid 27 de Diciembre de 1835. _

„ -ru---------------- TI ■ nr j 1 Antonio Cánovas del Castillo.—JoséG. Barzaiw
Singapore "í.-Elvapor-coiTeo Rema Mercedes ha Hana.-Raimundo E. de Villa ver de.-Manuel Sil- 

salido para Colombo sin novedad a bordo. Fabra. I —Eermin Lassala.—Fernando Cos-Gayon.—H
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ÂL M^UDEO.
Consejo «Se Sn-sírucelon pública.

Bajo la presidencia del Sr. Rioz y Pedraja, se 
reunió ayer tarde en el ministerio de Fomento.

Sejiombró el presidente y u> vocal para las 
oposiciones á las cátedras siguientes:

Literatura general, de Oviedo, Sres. Merelo y 
Fernandez Bremon respectivamente; Fixiologia 
humana, de Sevilla, Sres. Letametídi y Ustariz; 
para la plaza de profesor auxiliar de piano de la 
Escuela Nacional de Música, Sres. Cárdenas y 
Rodriguez (D. Gabriel).

Se aprobaron las oposiciones á la cátedra de 
Operaciones do veterinaria de Santiago.

Situación de algunos emigrados.
En Elvas, ciudad portuguesa que solo dista 

do Badajoz 17 kilómetros, no quedan ya emi
grados políticos del elemento civil, pues todos 
so han acogido á indulto y regresado á España.

“Quedan—dice una carta de aquel punto—varios 
soldados en misérrima situación, trabajando en la
bores del campo. Estos infelices se hallan, respecto 
al indulto, lo mismo que los jefes y oficiales, es de
cir, obligados á solicitarlo individualmente y por 
escrito. ¿Es esto posible, dada su ignorancia y el 
estado en que se encuentran? Acabarán por morirse 
de hambre si el gobierno no acudo en su amparo 
con un acto de misericordia.,.

Mañana sábado es probable principiará á dis
cutirse en la Sociedad Económica Matritense, 
un dictámen leído en la última sesión ordinaria 
acerca de los intereses de nuestras provincias 
ultramarinas y establecimiento de cátedras 
de Derecho Colonial. Han solicitado para to
mar parte en la discusión, los Sres. Bosch y 
Fustegueras, Rico Vallarido, Govantes Move- 
llan y Pando y Valle, ponente de la comisión 
que emitió el dictámen.

Una boda.
. Ayer se celebró en la capilla reservada de la 
Iglesia parroquial de San Jerónimo, la boda de 
la. señorita doña Manuela Gasset y Chinchilla 
hija mayor del fundador de El Impareial, señor 
Gasset y Artime, con nuestro amigo D. Alvaro

Los nibílisías. marqués de Fuentefiel.—El conde de Casa-Valencia.
Berlin ’Î.—Según despachos de te frontera de 1 —El marqués de Oorvera.—-El conde de Toreno.- 

Rusia, se han descubierto nuevas conspiraciones I Salvador Albacete. José Elduayen.—-El conde de 
nihilistas. Tejada de Valdosera.—Cayetano Sanchez Bustillo.

Dicese que éntrelos complicados se hallan algu- 1 —-Francisco Silvela.—Elnmrqués_ de Estella.—Ge- 
nos milittiTGs. I níXTO clc Qlígs3.ó.c1j.“^~'ToiticIS ü. iínoi. Oíxrlos AxctiiO'

Se han operado numerosas prisiones.—Fabra. ri.—El conde de Montefuerte.-—Conde de Torreanáz.
,  ------ ;-------7, . . V » —Duque de Vistahermosa.—Marques de Campo.-El banquero de Barcelona, Sr. Arnus, ha ofre- Puñonrostro.—El marqués de Vallejo.-

cido anticipar los 80.000 duros que faltan para Pi conde de Estéban Collantes.—Alfonso Chico de 
la total terminación dei monumento á Colon, Guzman.—El conde de Vía-Manuel.—Jacinto .M. 
■que se erige en aquella capital. Ruiz.—Daniel de Moraza.—El marqués de Villa*

, ,, J ,-------V. . , -, franca do Ebro.—El marqués do Hoyos.—El mar-
La Epoca desmiente la noticia de que los se- qués de Viuent.—El conde viudo de Rodezno.-

ñores conde de Tpreno y Silvela (D. Francisco) Marqués de Huelves.—Bernabé Morcillo.—Fernan
tengan el propósito de hacer un viaje á las pro-
vincias de Málaga, Granada y Asturias con 
objeto de organizar el partido conservador.

La comisión gestora de los productores de 
cereales en las provincias castellanas, presidida 
por el Sr. Moyano, visitó ayer al Sr. Moret para 
interesarle en su pretension de que se declare 
el cabotaje entre la Península y las Antillas ó 
cuando menos que se declaren libres de dere
chos los trigos y las harinas peninsulares á su 
importación en Cuba y Puerto-Rico.

El señor ministro de Estado les ofreció no 
oponerse á nada do lo que en este sentido se 
proponga hacer el de Ultramar, á quien verán 
mañana.

Los Sres. Castelar, Salmeron y Romero Ro
bledo aspiran á venir á las nuevas Cortes por 
acumulación, sin perjuicio de presentar tam
bién sus candidaturas en algún distrito.

Del Sr. Cánovas se cree probable que adopte 
igual determinación, pero no tiene nada decidi
do hasta ahora.

19 alia gasear.
París 1.—Según un despacho, recibido por la 

via inglesa, llegó á Tamatave (Madagascar) el re
presentante de Erancia.

La sumisión de la isla es completa, habiendo sido 
aceptado lealmente el protectorado francés.—Fabra.

París V.—-Ayer salió de Tolon un buque de 
guerra francés conduciendo refuerzos y material 
de guerra con destino á la posesión de Obock (Mar 
Rojo).—Fcbra.

Un sótano joyero.
El Granó y Concha la de los brillantes, son 

dos guapos mozos que en las lioras que la poli
cía les deja libres, si por acaso no se hallan con 
sus cuerpos en la cárcel, se dedican á lo que sa
le y están á la que salta, según confesión de 
los interesados.

do Vida.—JuanMagáz.—Marqués de Múdela.-—An
tonio A. Moren.—Adolfo Bayo.—Conde de Velle .y
Antonio Cantero.—Félix G. Carballeda.—Fem» 
H. Iglesias.—Marqués de Francos.—^Máximo Cáno
vas del Castillo.—Marqués de Casariego.—Antonio 
de Mena y Zorrilla.—Marqués de Torneros.—Eduar
do Garrido Estrada.—Teodoro Gonzalez.—Cono® 
de Sallent.—Alberto Camps.—José de Cárdenas.- 
E1 vizconde de Irueste .—Marqués de Goicoerrotea. 
—Jorge Loring.—Conde de Villagonzalo.

Antonio Hernández y López.—Manuel Danyila- 
—José de Reina.—Juan B. Neira.—Gerardo Netf» 
y Flores.—^F. Cabezas de Herrera.—El conde deP®' 
llares.—José Torres Valderrama.—-Luciano Mark- 
—Juan Francisco Fontan.—Agustín Díaz Agero.- 
Francisco Martínez Corbalan.—José María ÜrdO' 
ñez.—Joaquin Estéfani.—Miguel López Martine?- 
—Saturnino Arenillas.—César Lasaña.—Víctor 
ñau.—Cándido Diaz Taravilla.—Juan de la ConeW 
Castañeda.—Mariano Zabalburu.—-Angel Escobar- 
—Joaquin Gomez Pizarro.—J. Cemelos y Soria.-' 
Vizconde de Campo-Grande.—Benito Arias Val' 
cárcel.—Félix Perez Ruiz.—Marqués de Albranc»- 
—Juan Piñana.—Marqués de Bogaraya.—Greg-oU'' 
Ibañez.—Lorenzo Guillelmi.—Conde de Humane?- 
—Modesto Gosalvez.—Luis Jimenez Palacio.—p’®' 
fo Suarez.—Bartolomé Romero Leal.—Rafael Cun'

e y Luque.—•ArcadioRoda.—Manuel Quiroga Va?' 
qTiez,—Conde de Almaraz.—Conde de ValdolagW/ 
na.—Conde de las Almenas.—Francisco Rodrigó' 
Avial.—Vizconde de la Vega.—Conde de MuguU'»' 
Tomás Ignacio Beruete.

Lorenzo Moret y Remisa.—Francisco Santa CiuW- 
—Atanasio Morlesín.—Juan Morlesin.—CastorGar 
cía.—Manuel Gonzalez Longoria.—Luis Estrada.^ 
Francisco Echagüe.—Cárlos Frontaura.—Juan te' 
mez de Velaseo. — Julian María Sabando.—Iu® 
María Monsalve.—Francisco J. Cañedo.—GnW^J 
sindo Vicuña.—Patricio Seijo.—Francisco’ Peña^ 
Marqués de Trives.—Domingo Negro Rojo.-d F 
los Prast.—Conde de Mayorga.—Diego 'Colony 
José María Goyenechea.—Emilio Ruiz de Salaüq 
—Dionisio Revuelta.—José María Ruiz de Salay^^ 
_Serafin Massa Lopez.—Marqués de Larios.—Cû>‘ 

i de de Esteban,—Martin Larios.—Juan MuguiroN 
■ Marqués de España.-Francisco Rentero.—Matt®*
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j.'jola.—Manuel Batanero.—Francisco J. Boguerin. 
- -Javier Betegon.—Duque de Se.ssa.—Pedro E. A i- 
i la verde.—Gonzalo Cedrun.—José Antonio Cedrun. 
.--Rafael Atard.—Conde de Villanueva de Perales, 
í—Francisco Belmonte.
Î Conde do Peña-Ramiro. Alariaño Pons.—José 
ÍMaria l.opcz de Ayal-a.—Bal tasar López de Ayala, 
i—Rodrigo -Soriano.—Francisco Asís Pastü_^’—Ra- 
luiro Martínez Aparicio.—Joaquin López Dqriga. 
—Emilio Alvear.—Manuel Camacho. Antonio Ma
riscal.—Justo Gómez Checa.—Carlos Genoa.—Mi
guel Baldor Iturralde.—Elíseo de^ la Gandara. • 
Benigno Gutierrez Utrera.—Margins de Aranda. —■ 
Concíe de Montarco.—Antonio E. Gómez Herrero, 
i—Antonio Guerola.—Luis Ramírez Lascan. .Joa
quin de la Concha Alcalde.—Miguel Guijairo.— 
Jmis Silvela.—Conde de Peracamps.—Lorenzo í er- 
nandez de Villarrubia.—Santos Isassa.—Jose h . Ló
pez V López.—Mariano Fernandez Tegerino.—Pe- 
dré del Busto.-Gregorio Robledo Gomez.-Jovito 
Riostra.—Luis Priego Valdes.—G. Alberto More-

_ .Francisco Ramonot Mendo.—-Acisclo Fer
nandez Vallin.—Isaac Morillo Buron.—Francisco 
F. de Betancourt.—José Martinez de Roda.—Conde 
de VÏlanà.—Luis Espada.— Gumersindo Diaz Cor- 
d¿vés,—Félix Blanco Trigueros.—Juan Trigueros 

. iiete.—Casimiro Lope Diaz.—José Montaud Tri- 
áueros.-—Guillermo Rancés.—Gumersindo Redondo. 
—Mariano Agrela.—Duque de Rivas.—Carlos Soler 
Arques.—Pedro do Angulo.—Marqués de Apiana.— 
Luís de Navas.—Diego María Jarava.— Mariano 
Zacarias Cazurro.—Mariano Escellen.—Francisco 
Lopez Vizcaino.—Francisco López Martinez.—José 
María de Palacio.—Laureano Busto.—José Busto. 
—.losé María Canga Argüelles.—Fernando Brieva. 
—Antonio Brieva Salvatierra.—Angel Vela Hidal- 
«.>•().—Manuel Marqués de la Plata.—Manuel Marti
nez Cuevas.—Félix Pizarro y Caloro.—López Gar
cía Rivero.—Ramon A^ela Hidalgo. — Juan de la 
Torre do Diego.—Isidro Peña Martinez.—Mariano 
Catalina.—Antonio Peinado.—Alvaro Queipo de 
Llano.—Francisco Laiglesia.

= Nicolás do Castro.—Manuel Tello .—Antonio 
Aranda.—-Joaquin Ortiz y Sainz.—Jorge Calvo.— 
José Seco Baldor.—Fernando Mellado.—José Ma
ria Duque Iglesias.—-Emilio Cánovas del Castillo. 
—Gabriel Suarez.—Marqués de Cusano.—Marqués 
de A’iHamejor.—Gonzalo Figueroa.—Conde de Be- 
nalúa.—Conde de Casa-Sedano.—Carlos de Sedaño. 
—Sebastian Aulet.—Joaquin Miquel y Polo.—Juan 
Perez.—Santiago Baquero.—José Barrionuevo.— 
Ramon Fernandez Hontoria.—Martin Estéban Mu
ñoz.—Adrian Alvarez.—José Granda.—José Arana 
É'ernandez del Pozo.—José María Arana.—Antonio 
Amo.—Salvador Abarzuza.—Eusebio Asanza.—Ro
que García,—Juan Antonio Pascual.—Domingo 
García.—Patricio Santiago. — Antonio Vecino.— 
-Manuel Rogel.—Víctor Sanchez.—-Alfredo Escobar. 
Luís Alfonso.

Diego Bravo.—Manuel Tello Amondarein.—Juan 
Cervera Bachiller.—Pedro Pastor.—Francisco Bo- 
ronat.—-Rieardo Guillen.—-Francisco Rius y Bonet. 
—Enrique Jimenez.—José Alonso.—Cárlos Redrue
jo.—Rafael Martinez.—José García L oh on.—Pas
cual Arroyo y García.—-Manuel Hernandez y Al- 
ealde.—Ricardo Laguna.—Cárlos Giron.—Rafael 
Ayllon,—José Alvarez.—Fernando Celayeta.—Al
fonso de Mendoza.—Alfonso Ramirez.—Cándido 
Donoso.—'César Donoso.—Antonio Cánovas y Va- 
jlejo.—C. Alcántara.—J. Alcántara.—Diego Vaz- 

i quez.—'Antonio Barranco.—'Manuel Soto.—Jacobo 
Abela.—E. Leal.—Jaime Parladé.—Andrés Parla- 
dé.—José Parladé.—Ramón Perce Carreiro.—Leo
poldo Salas.—Eduardo Loring.—Evaristo Rubio y 
Ruiz,—Juan Sanmartín.—Manuel Sevilla.—'Cipria
no Careaga.—Abdon Mario Rodriguez.—Luis de 
Galarza.—Fidel Venegas.—Antonio Moncia.

Galo R. de Cossio.—Miquel Ruiz,—Ricardo de 
Maroto,—Manuel de Maroto,—Luis Figuera Silve
la.—El conde de la Encina.—Valentín Morales.—• 
Manuel Cámara.—Dionisio Chaulié.—Manuel Gon
zález.—Félix Fernandez Brihuega.—José Alonso. 
—Antonio Maroto.—Manuel Masuri.—José Cáma
ra.—^Vicente Budí.—-Pascual Yagüe.—José Cohen. 
—Rufino M. Romero.—'José Gavilán.—Benjamin 
Ibarrola,—Salustiano Ramos.—Tomás Obispo.— 
Teodoro ¡Urraco.—Eduardo Rebollo.—Luis Gonza
lez.—Ricardo Urraco.—Daniel Urraco.—'Antonio 
Gil.—Arturo Ballester.—Angel Avancini.—Julio 
Avancini,—Francisco López,

Son 344 socios fundadores.

EG CE N DE LA HOCHE

res Sagristaii y Gil, para gestionar asuntos re
ferentes á dicha [línea.

íícdiacíon diplomática.
&»au Petersburgo —El gobierno ruso ha diri

gido una circular á las grandes potenciáis propo
niéndoles una acción 6¡pjomáíáca común en Bel
grado. Sofía y Atenas, para conseguir el licéncia
miento de las tropas movilizadas desde que surgie
ron los sucesos de la Rumelia.

_ Se cree que las potencias aceptarán dicha propo
sición.

VieuaS.—'Las potencias han acordado invitar al 
Sultan de Turquía y al principe de Bulgaria, ¿í que 
den á conocer sus pretensiones respectivas, tí fin de 
buscar el medio de conciliarias.—Fabra.

Según dicen los periódicos de Gerona, el mar
tes salió en el primer tren con dirección á Hi
gueras el gobernador do la provincia, acompa
ñado del jefe de órden público, del comandante 
de la Guardia civil y de una pareja de este 
cuerpo.

El Sr. Santos do U-uzman ha salido esta tarde 
para Cuba, en compañía de su apreciable fa- 
mila.

Lleva el propósito de defender la política ul
tramarina del Sr. Romero Robledo, y en este 
sentido trabajar en la campaña electoral próxi
ma. También procurará facilitar medios para 
auxiliar á la prensa romerista.

I.,© <lel
ILima —Reina tranquilidad.
Se han suprimido las restricciones establecidas 

para la importación en el Perú de armas de guerra. 
—Fabra.

Mañana, á las diez de la noche, dará una con
ferencia en el Centro de Instrucción Comercial 
el Sr. D. Agustín Saez y Domingo, disentando 
sobre el tema El nuevo Código de comercio.

En la noche del 3 del corriente estalló un car
tucho do dinamita en la trinchera llamada de 
Gudillas, del ferro-carril en construcción de Ma
drid ‘á Segovia, quedando muerto un operario 
y herido gravemente otro.

Se ha telegrafiado al gobernador de Pamplo
na ordenándole averigüe lo que haya de cierto 
en la noticia dada por la prensa de hallarse vi
gente en Larrumbe, pueblo de aquella provin
cia, un bando del alcalde prohibiendo la asis
tencia de los niños ‘á las escuelas públicas.

Se nos asegura que no es cierto que el señor 
Montero Ríos haya realizado estos dias un acto, 
como abogado, que indique su propósito de 
abandonar el ministerio.

El único acto que ha realizado el señor minis
tro de Fomento, como abogado, ha sido darse 
de baja en el Colegio, el mismo dia que tomó 
posesión de su cargo.

En las veinticuatro horas últimas no ha ocur
rido novedad en la salud pública de Vi- 
tigudino; los coléricos de dias anteriores se en
cuentran mejor.

La diputación provincial no ha celebrado hoy 
sesión por falta de número.

Esta tarde á las tres y media, en la casa nú
mero 3 de la calle de Argumosa, un hombre de 
cuarenta y cinco años clavóse unas tigera,s en 
el pecho; se ignoran las causas del suicidio.
El ««evo g’obíevno francés. — tálenlos pesi» 

mistas.
l’ai•ís 8.—Los perióclicos ele la extrema izquierda 

y de la derecha creen qne el ministerio francés será 
de poca vida.

Los intransigentes lo atacan con mncha dureza. 
A los radicales qne han aceptado pnestos, los con
sideran como tránsfugas.

El ministerio puede tener mayoría en la Cámara 
de diputados si se coaligan contra él la derecha y 
la izquierda, pero será por pocos votos.

Una de las primeras medidas que adoptaixí el ga
binete será separar las colonias de la dependencia 
del ministerio de Marina.—Fabra.

El suceso es importante; tiene ramificaciones 
y aplicaciones prácticas, y de ahí que todo el 
mundo le haya prestado singular importancia.

También tiene interés general y muy gran
de, bajo diversos conceptos, el real decreto, re
frendado por el ministro de Hacienda, que hoy 
publica la Gaceta—del que damos un extracto 
en la sección oficial—dirigido á promover una 
información sobre nuestras relaciones mercan
tiles, reformas que se pueden hacer en los tra
tados de comercio próximos á terminar, y otros 
particulares por el estilo.

La materia en sí misma es importante; abar
ca esplícita é implícitamente puntos del mayor 
interés para nuestro comercio y para nuestra 
industria; y de fijo lia de despertar esta mate
ria la atención, no solo de las clases y fuerzas á 
quienes afecte más inmediatamente el decreto, 
sino entre todas las personas aficionadas á los 
asuntos económicos.

En la junta que esta noche celebrará el Con
sejo superior de Sanidad, so dará cuenta de las 
medidas que á juicio del Consejo seria conve
niente adoptar, en prevision de que nos volvie
ra á azotar la epidemia.

Esta lista de medidas, espera el ministro que 
manana estará en su poder; la estudiará, y aque
llo que crea más conveniente, lo incluirá den
tro de una circular sanitaria que ya tiene pre
parada, y que en breve publicará la Gaeeia.

En estos últimos dias, el Sr. D. Venancio 
Gonzalez se ha ocupado, con el Sr. Zugasti, 
preferentemente, de esta materia, y de ahí las 
subastas de botiquines y desinfectantes que tie
ne también bosquejadas, aunque bajo bases 
condicionales.

La otra circular que mañana publicará la Ga
ceta, ayer aprobada en Consejo, no es electoral, 
como la llaman los periódicos, sino política, 
comprendiendo tan solo la interpretación de 
las leyes referentes al ejercicio de los derechos 
individuales, y la aplicación que ha de darse al 
art. 22 de la ley provincial; si bien sobre esto, 
y para evitar abusos de ministros y gobernado
res arbitrarios, llevará D. Venancio Gonzalez la 
conveniente reforma á las Córtes, en union con 
otros proyectos que prepara.

sentado mas papel á su realización que el que la 
demanda requería. 1

Los cambios, con tal motivo, han sufrido una 
pequeña baja, y todos los valores han particin-^do 
do! d-eseonso. .

El 4 por lOO.mterior al contado termina á .jb-O.'r 
esto es, con 15 eénlnnos méno.s de como omdó 
ayer. *■ "
yt fin de mes, desde eo'25 ha ba jado á 5.5-8ñ v 90 

siendo el cambio medio ñb-Üo. ' ‘ ’
También se ha publicado esta renta á i^-ual fecha 

al cambio de 56-50 con cambio de 56 por iOO.
El 4 por 100 amortizable, á 74 por 100 v 7:-GX)
El exterior, de 56T0 á 55‘90.
Los billetes de Cuba de 864)5 á 55.
El ¿) por 100 de Cuba y 1 por 100 de amortización 

entro 26-25 y 40, cerrando á ¿UoO.
Las anualidades de. (.huba al contado á2ií-.50v 'í 

fin de mes en voluntad y en firme al mi.siuo cambim
Las obligaciones del Ayuntamiento deMatirid dé 

1.000 reales ti 67 por 100.
Banco Hipotecario á

Las acciones del Banco de España entre 333 v 
o 10. terminando á 339'50.

Bolsín.
A las cinco.—i por 100 interior contado, 56 por 100- 

hn de mes, oo‘95. > x ?
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Esta tarde lia salido para Cádiz, á fin de em
barcarse en el próximo vapor-correo, el inten
dente general de Cuba, nuestro estimado amigo 
Sr. Gonzalez Olivares.

Por temer las corporaciones de Cádiz, que el 
pueblo de Vigo desea que una de las expedi
ciones mensuales de los vapores López para 
Cuba, salga de su puerto, parece que trabajan 
los diputados de aquella provincia para impe- 
ílir el logro de esta reclamación.

No sabemos, ahora, en medio do esta contra
dicción, qué resolverá el ministro de Ultramar.

Tiene motivos El Liberal para creer y para 
decir, y así lo consigna hoy en sus columpias, 
«que el gabinete presidido por el Sr. Sagasta 
no ha dado paso alguno, directa ni indirecta
mente, para obtener de Alemania intervención 
alguna, respecto de los trabajos que carlistas y 
republicanos pudieran intentar en territorio 
francés; pero conviene añadir que el actual mi
nisterio hasabido—también de una manefa con
fidencial—que el gabinete conservador hizo al
gunas gestiones en aquel sentido, inmediata- 
mentejdespues del fallecimiento de D. Alfonso.»

No obstante haber negado El Liberal los ru
mores de inteligencia entre los Sres. Zorrilla y 
Paul y Angulo, La Correspondencia publica 
hoy un suelto del cual tomamos estas pala
bras:

“A nadie se le alcanzaba que el jefe del partido 
democrático-progresista pudiese conferenciar con 
el que está procesado por el asesinato del inolvida
ble general Prim, ni siquiera prestarle oidos. Los 
amigos del Sr. Ruiz Zorrilla sostienen que éste se 
habría negado á recibir al Sr. Paul y Angulo si hú
mese pretendido verle: afirmación que por lo natu- 
^^1 y yu ocedente no se discutía. Pero es el caso, se- 
guu noticias,_ que nadie destruirá fundadamente, 
q ue la entrevista se ha celebrado y que ha sido esen- 
zualments política.„

_ Ha sido encontrado entre los escombros de la 
fabrica del Sr. Moltó, de Alcoy, el cadáver del 
obrero que quedó dentro del edificio al ocurrir 
el hundimiento de que ya dimos noticia.

En San Sebastian ha sido destruido ayer por 
un incendio, que se creo no ha sido casual, un 
cobertizo destinado á fábrica de legía.

El presunto autor del siniestro ha sido preso.

<BUclbcnxo.
A última hora hemos sabido el fallecimiento 

del Exemo. Sr. D. Juan José íGuelbenzu, orga
nista de la Real Capilla y fundador de la Socie
dad de Cuartetos. El Sr. Guelbenzu se ha dis
tinguido siempre por una constante y cariñosa 
adhesion á la Real familia, que estimaba sus 
servicios en lo mucho que valían. Artista nota
ble, compositor inspirado, el Sr. Guelbenzu de
ja un nombre respetado y que vivirá siempre 
en la memoria de los que se honraron con su 
amistad.

El Sr. Guelbenzu ha fallecido á consecuencia 
de una pulmonía que le acometió el dia de la 
jura regia.

El general Bermudez Reina ha estado hoy en 
Palacio á ofrecer sus respeto á la Reina-Re
gente.

Esta tarde, á las dos, ha presentado sus cre
denciales á S. M. el ministro residente de los 
Paríses-Bajos, baron Gerik de Herwinnen.

Los discursos cambiados con tal motivo entre 
el diplomático neerlandés y la Reina Regente, 
solo contienen las frases de rúbrica dedicadas á 
expresar la sincera amistad que une á España 
con Holanda.

También en ellos se habla de la muerte de su 
majestad el Rey Alfonso, con cuyo motivo nos 
dió Holanda una prueba de amistad enviando á 
los funerales un enviado extraordinario.

Esta tarde continuaba muy grave el señor 
duque de Abrantes.

IR A S. A ílí € E til A .

En breve publicará el Sr. Montero Ríos los de
cretos que tiene preparados derogando el de 
enseñanza del Sr. Pidal, sobre organización de 
tribunales de cátedras, escuelas de agricultura 
en provincias y otros extremos importantes.

El Sr. Montero Ríos se propone, además, lle
var una ley de Instrucción pública y alguna 
modificación en la de expropiación, para la le
gislatura próxima.

El Sr. Sagasta ha visitado esta tarde al gene
ral López Dominguez, para pagarle la visita 
que le debía.

El general López Dominguez que ha estado 
en el Congreso, ha confirmado esta noticia, si 
bien hablando con mucha reserva y discreción 
de la conferencia.

_ Solo se ha podido traslucir por sus referen
cias públicas, que se ha hablado en la conversa
ción, que ha sido larga, de los asuntos de ac
tualidad, y que á la última parte de esta Conver
sación, ha concurrido casualmente el Sr. Be
cerra.

Lo que no sabemos, es si se habrá tratado en la 
conferencia, de la ^embajada de París, porque 
aquí empiezan las reservas, que hemos obser
vado se mantienen, también,con firmeza, en las 
regiones oficiales.

Pero debe suponerse, por lo que antes se sa
bia, que se habrá reiterado el ofrecimiento de 
la embajada; como también se sabe de antema
no, que el general López Dominguez, al acep
tar, desea conservar la integridad de sus ideas, 
dejando al tiempo, á los sucesos y al patriotis
mo de todos que se fueran desvaneciendo las 
diferencias.

Resúmen de lo que se oye por diferentes par
tes: que los Sres. Sagasta y López Dominguez 
volverán á verse, y entonces se sabrá quizá lo 
que hoy no ha podido traslucirse.

Es tal el golpe de gente política que hoy ha 
acudido á la Presidencia, que ha habido perso
nas que han estado esperando á ser recibidas 
por el Sr. Sagasta dos horas, no habiendo baja
do de 60 entrevistas las que ha concedido de 
tres y media á siete de la tarde.

Los últimos partes de Fabra sobre la impre
sión causada por el nuevo gobierno en Francia, 
confirman las presunciones más razonables; es, 
á saber: que lo combaten duramente las frac
ciones intransigentes que no han tenido cabi
da; y que su existencia en las Cámaras, unidos 
conservadores y radicales, será precaria y an
gustiosa.

Esta tarde han ¡sido presentados á S. M. la 
Reina-Regente, por el mayordomo mayor, se
ñor duque de Medina-Sidonia, los nuevos mé
dicos de la real facultad, Sres. íLedesma, San
chez Ocaña y Candelas.

Ninguna otra cosa notable.
Los fondos, más bajos que ayer.

De todos los asuntos que apuntan hoy 
los periódicos, ninguno más elevado, ni iw 
mayor interés general, que el que acusa la 
mocion de los obispos españoles á Su Santi
dad; documento que íntegro publicamos en pri
mera plana, y que confirma las noticias ade
lantadas por El Correo.

en
de

Alemania colonizadora.
jParís Según un despacho que publica el Gan

áis ele esta manana, la Asociación inglesa y austra- 
posea vastos territorios en las Nuevas 

Kebrid.es, está en negociaciones con el gobierno 
®’*oman para cederlo todos sus derechos.
1 a ■ ®?^L®®Poasal del G uloia vé en esto hecho el pre- 
mdio de la anexión al imperio aleman del archipié
lago de Nuevas Hébrides.—Fa&ra.

Hoy ha llegado á Madrid una comisión del 
ierro-carril de Oanfraae, compuesta de los seño-

Si, como es de suponer, y está en la lógica de 
la Encíclica Inmortale De/, Su Santidad con
testa á la mocion de un modo congruente (si es 
que ya no ha contestado como podría suceder) 
habrá perdido su razón de ser, la representa
ción católica, que se atribuían recíprocamente 
nuestros periódicos ultramontanos, y más sin
gularmente vendrá á herir á la prensa carlista, 
que tanta fuerza ha sacado del recurso de pasar 
como definidora é intérprete de las doctrinas de 
la Iglesia.

Los prelados recaban para sí, con energía, es
ta función, que siempre les. perteneció, y en 
adelante de no ajustarse en absoluto á la censu
ra del diocesano, los periódicos á que nos refe
rimos, serán ni más ni meno.s que una publica- 

I clon esclasivamentc política.

REVISTA
COMERCIAL. INDUSTRIAL

Barcelona G.—Obligaciones ferro-carriles. iVorto 
de España, prioridad Barcelona, G8m0.—Id. Tarra
gona ti Barcelona y Francia, 6 OyO 104‘00.-.Id.. idem 
3 0[0, GOfoú—Id. y minas de San Juan de las' Aha-

—R- Almansa tí Valencia y Tarragona, 
54'10.—Id. Medina á Zamora y de Orense á Vigo, 
39 00.—Acciones ferro-carril de Tarrao-ona tí Bar- 
S‘25 Francia, BGfoO.—Idem Norte de España,

MERCADOS ESPAÑOLES.
líadrid 8.—Carne vaca, ITO á 2foü ptas. kilo.— 

Carnero, ITO á 2fo0 ptas. id.—Ternera, l‘5O á 5‘00 
pesetas id.—Jamon, 2‘50 tí 4‘00 ptas. id.—Pan, 
á 0‘48 ptas.—Garbanzos, 0415 á l‘60 ptas. id.—Car
bon vegetal, 0-20 á 0=22 ptas. id.—Id. mineral 0=08 
pesetas id.—Patatas, 0=10 á 0=15 ptas. id.—Aceite

litro, y de 10 à 11 decalitro.—'Vi
no, 0=10 á 0'84 ptas. litro, y de 7 á 8 decalitro.—Pe
tróleo, 0=75 á 0=80 ptas. litro, y de 6=20 á 7=50.

SBereado de lucíales.
Centenes antiguos, 6 0[0.—Idem nuevos, 2=60 — 

Oro antiguo, 4 0-[0.—Plata, 0=20.

BOLSAS EXTRANJERAS.
^.--Turco, 4 OtO,13‘97.~Banco Otomano, 

‘00.—Egipcio, 323=12.—Banco de Francia, 4610.—
Credito Lyonés, 525=75.—Moviliario español, 85=00 
—Norte de España, 390=00.—Madrid Zaragoza' 
SL 50.—-Rio Tinto, 281=25.—Cubas, antiguas, 446’ 
—Exterior, 2 0[0, 43=00. ’

Obligaciones.—Andaluces, 290=00.—Pamplona á 
^0=00.—Cáceres á Ma- 

diiíij 290 00. 'Córdoba) a Sevillaj 320^00.—Astúrias 
305,—Badajoz, 000.—Gas de Madrid’ 

540=00. '

PRÉSTAMOS.
Banco de España.—Interés 4 0¡0 por 90 clif con 

garantía de 4 0¡0 interior, exterior y amortizable.
Giientas d.G crédito a 4 0|0 por 4 mTÍ. con i^^nai 

garantía.
í&loiite de Piedad.—Interés 4‘50 OtO por 4 mif 

con garantía de toda clase do valores.
Crédito Eyonés.—Préstamos de todas clases con 

garantía do títulos.

DESCUENTOS.
Madrid, 4 OyO.—París, 3 OyO.—Londres, 4 OyO.— 

Bélgica, 4 OyO.—Italia, 5 OyO.—Alemania, 4 OiO.— 
Portugal, 6 OyO.—Viena, 4 OyO.—San Petersburgo, 
G 0[0.—Nueva-York, 4 OyO. ' '

jSSanco iSáspano Colossiai.
Habiendo acudido á este Banco el legítimo 

dueño de las 100 acciones de este Banco, núme
ros 30.681 á 30.780, oponiéndose, en virtud de lo 
dispuesto en el art. 565 del Código de Comer
cio, al pago á otra persona del cupón núm. 8 de 
las expresadas 100 acciones por habérsele ex
traviado los referidos cupones, se anuncia á 
virtud del presente para que si alguien se cree 
con derecho á los expresados 100 cupones ejer
cito su derecho en el plazo de 30 dias que al 
efecto se señalan; bajo apercibimiento de que 
en otro caso se procederá con arreglo á lo pres
crito en la sección 2.*, libro 2.° del vigente Có
digo de Comercio.

Barcelona 4 de Enero de 1886.—El secretario 
general, Aristides de Artiñano.

Cid ios.
Sanio de mañana.—San Julián y Santa Basilisa.
Se gana el Jubileo de Cuarenta Horas en la ix^lo- 

sia de monjas de D. Juan de Alarcon (calle do f ai- 
verde), donde por la mañana habrá misa mayor, y 
por la tarde preces y reserva.

En la Visitación habrá misa cantada en honor de 
Nuestra Señora del Perpétue Socorro.

En Santa María, San Marcos, capilla do Nuestra 
Señora del Buen Consejo, San Isidro, San Sebastian 
y otros templos, se obsequiará á la Virgen coma 
todos los sábados.

En el oratorio del Caballero de Gracia habrá ejer
cicios piadosos al anochecer.

En el oratorio del Olivar, id.
En San Ignacio, idem.
Visita de la Córte de Maria.—Nuestra Señora del 

Rosario en Santa Catalina ó en el Olivar.
BOLSA

COTIZACION OFICIAL DE HOY 8 DE ENERO.

París, á 8 días vista, V8'3. 
Londres, á 90 dias fecha, 46‘40.

llcsniaien.

FONDOS PÚBLICOS Ultimos PONDOS PÚBLICOS Ultimos
precios j/recios

VpjlOO int. c. 56‘O5 3p.100ylp.100
Id, tit. peq........ 57=00 ainort. de C... 26=50
id, fin de mes,, 55=90 Id. fin de me,s...
id, fin ¿Ixp......... 3p.l00y2p.l00
4 p, 100 ext, c.. 55=90 amort, de C...
Id, tit. peq........ 56=30 Anualid. de Cub 26=50
3 p. 100 ext. c.. Bill, deP. Rico.
2 p. 100 ext. c.. Sisas A. de Mad.
Car. de Agosto. Î, Ob. munie, de id 67=110
id. de Marzo... Ob. Erlanger id.
Id. de Julio.... Céd. Banco hipo-
Obras públicas.
Pens onal...........

w tec. al 6 p. 100 
Id. al 5 p. 100... 93’^90

4p. 100 amort, c 
Id. tít. peq..... 
Id. fin de mes..

73=90
73=90 VAL. COMERC.

w Ac. B. de España 3:39=50
id. fin del p.... « Id. B. Hipotec..
Ob. de A. de C. ±U. 15. de Castilla
Bill. hip. de Cub 86=55 Id.Tran.E. yM

1 ”

Espectáculos para mañana.
Real.—No se ha recibido el anuncio.
Espafiol.—64 de abono.—Turno 1.“ par.—A las 

8 1{2.—D Alvaro, ó la fuerza del sino.
Princesa—21 de abono.—T. 3.” impar.—A las 

8 112.—Quince dias en Italia.—^Doda ij bautizo.— Inter
medios por el sexteto.

Zarzuela. '!.” de abono.—T. 3." par.—Alas 8 1|2.
■—-El año de la Nanita (e.streno).

Apolo.—T. 1."—A las 8 1{2.—La obra de gran 
aparato Diabolin.

tomedía.—T. I."—A las 8 1¡2.—La charra. — a 
revancha.

Price.—A las 8 1{2.—.Aríagnan.
tara.-T. 8." par.—A las 8 lp2.—La almoneda 

del 6."- A las 9 1x2.—Segundo acto.—A las 10 
¡Agua va!—A las 11.—Cuestión de gahineñ.

Novedades.—A las S.—Males 'del alma.—A las 10.
—Laureles del arte (estreno).— Él maestro de asruala.

Variedades.—A las 81x2.—EZ barbián de Is Par.sia. 
—Alas 91x2.—En la tierr.^ como en el cieto.—A las 
10 1x2.—Ei campo.—A la.s 11.—Segundo acto.

Eslava.—T. 2." impar.—A las 8 ifd.—Toros d& 
puntas. -A las 9 1x2,—fel .aneño de la Labra (esmuio'.- — 
A las 10 1x2,—Castillos ei el aii'c.—Alas HUI.—Se-

Los fondos con cambios más bajos.
Despues del alza lenta y gradual que enDespues del alza lenta y gradual que en lo que 

va de nV'S han tenido los cambios, hoy (se ha pre-

g mulo acto.
Mëurtin.—A las R lp2. 

El puûfilo (la l:is cfislañns 
11.—Segundo acto.

^'l vizenmle.—X las !i Ijl,—
.1 las

Imprenta de Et Correo, á cai’go de F. Fernandez. 
San Erarifiria, 8.
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COlPitt TRÀSiTLHîlti
Línea mensual de vapores correos desde Liverpool y prontitud. Madera, 33, baj .

refor •
agenda de bufete

á Veraeirni
EL MAGNÍFICO Y RAPIDO VAPOR DICCIONARIO

BE LA

de 4.050 toneladas y 5.000 caballos de fuerza, AüUIllllStraClOIl EspailoU
Ñ.KG.^, saldrá da Santander el í9 y de la Cor ««a el
ro de 1886, para Habana directameuís y Veracruz. Para pasajes, car
ga y demás pormenores, dirigirse á los señores Vinda e 1
A 'G Moreno, en liquidación, banqueros en Madrid. Carrera deban 
Jerónimo, 17. asentes de la Compañía Mexicana.

EL MEXICO saldrá do Santander hácia el 28 da Febrero, y ae
Ceruña al siguienta dia.

ANGEL CAIDO
NOVELA DE COSTUMBRES 

poa
MARTIN LORENZO CORIA

D. MARCELO™!" ALCDBILLAjpag"®-
I 'Se ha dado principio.Ala4^ ^^^Jde ¡rbiuics y de consumos, 
don de esta importante obra, y^seMndrid.-CzzzPr ’ 
admiten suscriciones á la J,kv.cos.^Escuelas.-Institutos
A los Códigos de España desde ü™.-Banqueros
Fuero Juzgo « la
lacion con su Suplemento, preciosa 
edición muy económica.—Oficinas: 
Arco de Santa María, 41, triplica
do, Madrid. Se sirven prospectosa

ó Libro de Memoria diario P»» ^^oN%IENE^°Red°uccion 
Guia de Madrid y el Calendario compieío -CON i
de las monedas francesas y portuguesas à ^nesetas v céntimos do 
Reducción de cuartos á reaUs y d®â Pjjetes 7^« » 
psseta.-Sistema décimai: Cuadro de pesas Y su mu
lacion, su correspondencia y la etimología y„ .. España y 
miuaciones y sus tablas de reduccisn--^^^

¿ J de ISSSSrS:.Familia Real.—Establecimientos y eaihucs pu 
.—Agentes de cambio y de negocio .

-Corredores. — Maestros de obras. - 
-Tribunales.— Teatros.—Iranvias, y ca-

JUÍH VULStR
POR

JACINTO OCTAVIO PICÓN

Se cede «na haliítaclon cer 
ca del teatro de la Princesa.— 

Piamonte, núm. 20, la portera dará 
razon.

'“’EÍeUibío mi. útil de lodos los publicado» hasta el di. ,■ do^a- 
síado conocido para encarecer su necesidad absoluta para toaos, 6 
limitaremos por lo tanto á decir que so han ‘ alcance de I
«es; sus precios son desde 1 pesóla hasta 3, hallándose al alcance ae ।

D.œlo”¿^^llfS.•»lAp'ouu‘l»Stu!uAo.,uto. 10, Ma- 
drid, y en todas las librerías del reino. j

La Caricatura...................... 2 pesetas, j
Lázaro................................... 3 pesetas, i
Lo que debe ser el drama... J pesetas, j
La hyastra del amor............ 4 pesetas, i ™

EH LAS PRlHCiPAlES LIBRERIAS»

IMPORTANTE]
DE

JACINTO OCTAVIO PICÓN
Acaba de publicarse y sa halla en venta, al precio de 2'50 

pesetas, en la librería de Fé, Carrera de San Jerónimo 2, y 
n 1« administración de este periódico.
*

EN LA CUAN FÁBRICA DE GUANTES
DE

FERNANDO URIARTE
TUDESCOS, l, ENTRESUELO

(casi esquina ó ía pZaoa de Santo Domingo)
l.ay un grandioso y variado surtido eo magnífioos guantes para 
BAILES DE AlASOARAS, tanto por sus colores como por 
sus largos, á precios tan increíbles, que ningún despacho puede 
competir con ellos, por ser fabricados en la casa.

PARA NIÑOS
Se hacen & capricho en dos horas.

TUDESCOS, I, ENTRESUELO
(casi esquina á la Plaza de Santo Domingo)

CALLE DE VILLALAR, í Î I 
MADRID I

E.ita Agonoia toma á su cargo cuantos negocios sa la encomienden, jS 
ya pertenezcan á les ramos do los ministerio?, ya procedan de aaun si 
tos particulares, ó tengan por objeto la compra y venta de papel delaa 
Estado y RUS operaciones ca la Caja do Dipósitos, Dirección délais 
Deuda y Banco de España, así como toda clase de préstamos con elle 
Banco Hipotecario y demás establecimientos de crédito. iS

Sa ALIVIAN Y CURAN-USANDO SL
Uoor, Jarabe ó C&psulas^^-sj-r"^

®® MADRID
“BORRELL HERMANOS

Puerta «Sel Sol, .3, FarmaeÍa

REVISTA DE ESPANA
lili iif i ll■lllll^nnTt~~

Esta notable publicación, que cuenta diez y siete años de 
existencia, ve la luz pública los dias 10 y 25 de cada mes, 
en cuadernos de 160 páginas, ó más cuando lo exige la ín
dole de los trabajos coleccionados.

PRECIOS DE SÜSCRICION
SSadñd; .na mes, 4 pesetas; tres meses, II; seis meses, 22; un año, 40.
Provinoias, pagando por medio de comisionado: nn mes, 5 pesetas; tres 

meses, 13,75; seis meses, 27,50; nn año, 45.
Ultramar y axtraajere: nn mes, 8 pesetas; tres meses, 17,50; seis me

ses, 32,50; nn año, 60.
Amaricas: tres meses, 22,50 pesetas; seis meses, 40; nn año, 75.
Fortagai: tres meses, 15 pesetas; seis meses, 27,50; un año, 50.
Proviscias, pagando directamente en letras dei Giro Mútuo ó de fácil co- 

' ,bro: nn mes, 4,50 pesetas; tres meses, 12,50; seis meses, 25; nn año, 42.— 
Un número suelto, 2,50 pesetas en Madrid y 3 en provincias.

PUNTOS DE SüSCRÍCION
^sáñd.—Ed ias librerías de Bailly-Bailliére, plaza del Príncipe Alfonso; 

Féj Carrera de San Jerónimo; Leocadio López, Cármen; Cuesta, Carretas; 
'San Martin, Puerta del Sol, y Murillo, .Alcalá, 7.

Provinsiaa, extraujaro y Ultramar, en casa de los señores corresponsales.
Se admiten anuncios á precios convencionales en la Administración de 

Ta Revista, Justiniano, 6, principal izquierda.

Todos, absolutsmente todos los hombrías débiles, gastados ó impe. b.,, 
¡téntes como las mujeres estériles ó que do pueden tener hijos que $5 —Aj 
han sometido á las prescripcicnes del Instituto Médico- celular de Bar. 
célona, han recobrado las fueizas, las energías y la vida propias de 
edad del celo, y en los órganos más importantes de la caturalfcza: 
los de la reproduccicn y de la perpetuación de la especie. HB

E! tratamiento es nuevo y sencillo, y todo b jo la mayor reset va y 
á base del «fluido vital.» Consultas gratis; cortee : Dirigirse: Insli'u.|W 
to Médico-celular, calle de Aragón, 294 Batcelcna. .

T.IILEÍIES Dg «TSMCCIOS
FUNDICION DE HIERRO Y OTROS METALES tS

DS r

FELIPE VENGUT
PREMIADO EN VxLRIAS EXPOSICIONES Y CONDECOP.ADO COK TACLUZ 

DE CÂRLOS ni

EapecialidaJ en máquinas de Y?.por nuevo sistema, con Real pii. - 
vilegio de S. M.

Dichas máquinas se recomiendan por su solidez y economía en el 
combustible y gran baratura en les precios; en la actualidad hay al. ■ 
gúnas terminadas, asi ccrao también las hay ruadas de otres sistemas 
en muy buen estado y á precios fibuhssm nte cct nómiers.

Patente de invención por el nuevo sistema de bt mbas de resario, 
y las que están dando un gran resultado y per el doble efecto para 
prensas de vino y aceite.

Eu este establecimiento se constr uyen tr da clase da aparatos, co
mo sierras de cinta para aserrar maderas, aparatos para recalcar, aro 
de carruajes, máquinas para hacer tejas y Udiillos, etc., etc.

Turbinas, ruedas hidráulicea y toda clase do motores. 
Fabricación especial de bien o maleable.

Calle de SLepseío, núm. 1^‘S (VíilemcSa. )

hÁBRÍCA DEUCORIS FINOS ISDPERÍOR0 í Di3

Los contratistas do Guerra, Marina, Gbras públicas y de cualquiera 
otro ramo, los comerciantes ó tenedores da papel de! Estado que ten | 
gan qua realizar operaciones en la Caja de Depósitos ó en otra clase! 
de Establecimientos, los miaeros y los industriales ó propietarios ás 
quienes convenga tener ou esta capital quien se encargue de cualquier! 
asunto que esté ligado con sus intereses, encontrarán eu esta Agencia! 
un» representación colosa. |

L) mismo ocurrirá á los licenciados por cumplidos ó inútiles qusa “»“«>» jT*mA -Si
tengan derecho á premio y alcances de masita, ó à los que tengau que! » Cb?» B J 1% I
cobrar de la caja de Ultramar. I XX

La Agencia toma á su cargo la gestion de aquellos asuntos que sol ”□ SBS HÔBOBBSTOS ¥ ARm.-SD BATORÁLEZA E HISTORIA.
quen en loa Tribunales da Justicia ó en el Consejo de Estado. IGora escrita portos señores D. Castelar, D Pedro CIS Madraza, D. Manuel Murguia

Las Diputaciones y los Ayuntamientos para activar la deolaracionl D. Fra7icisco Pi y Margad, D. Pablo Piferrer, D. José María CuadradOf etc., COn unpró 
y cobro de .sus créditos, bienes de propios, de Beneficencia é incauta logo de Antonio Cánovas del Castillo.
cien por el Estado do los Pósitos, necesitan de una gestion activa é in | SDIÓION DE GRAN LUJO.
teligente en Madrid. La Agencia cuenta con medios y personal para» Profaesmeatfl ilustrada COK ricos fotograbados, grabados-^I boj, dibujos á plutoa, hoHo-

««tw?i 1» «««.«««««(.««..d. ap.»..
mente en vanas palabras, fijando el éxito de su empresa a sus obras yj 
al concepto que las corporaciones y los particulares tengan f.-rmado] 
de sus dignos antecesoiss, los Sres. Rodriguez y Compañía, y vayan! 
formando, viendo como han do ver, el celo, la formalidad, la rectitud!

? Los productos de esta f -brica han obtenido 17 premies en las v» 
i Irías exposiciones que se han presentado, tanto nacionales como u 
j Ittanjeras. ■

I Én esta fábrica hallará el público un abundante y variado surtid ■ 
’ Ten licores de todas clases. _ , ,

I T En escarchados, rom, menta, crema de café, rosa y otros vanes; 
I Sel inmejcrab'e ACEITE DE ANIS, el cual recomiendo al públic» 
I Spues fuó el Único que obtuvn premio en la expcsicicn de Madrid di 

¡1887, y en la de Pa?L ds 1878, de todos cuantos fueron expuestos ¿i 
lesta capital y la P.cviccia.
g Grande surtido en vinos generosos de Rs más acreditadas bodegM 
ida Andalucía que sen: Máhgi, Moscatel, Manzanilla, tintilla deR ú ' 
lierez, Pedro Jiménez y otros varies.

AJ 1 / .i X-i
Teresa Gil, 31a—-Valladolid i

y la economía con que ha-de trabajar en los asuntos que se le enco
mienden.

sns principales monumentos,. paisajes, cuadros, joyas, mobiliario, armas, trajes y demás 
objetos suntuarios y artistioos.

.Esta obra consta de á S© tomos, repartidos por cuadernos semanales da S©O pá
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brero, y en un abrir y cerrar do ojos so instaló 
en su taburete y empezó á escribir con febril 
actividad, como tratando do desquitar el tiem
po de su retraso.

—¡Hola!—gruñó Scrooge, imitando lo mejor 
que pudo su tono de otras veces;—¿son ya las 
nueve?

—Mucho lo siento, señor—dijo Bob;—poro me 
he retrasado un poco.

¡Retrasarse!—replicó Scrooge.—En efecto, 
creo que se ha retrasado Vd. más de un poco. 
Venga Vd. acá, si me hace el favor.

—Esto no me sucede más que una vez al año, 
señor—dijo Bob tímidamente saliendo de su 
cisterna;—ya no me sucederá más. Me lie ale
grado un poco ayer, y.....

—Aluy bien; pero le diré, amigo mió—añadió 
Scrooge—que no puedo dejar por mucho tiem
po las cosas como van. Por consiguiente—pro
siguió levantándose de su taburete y dando á 
Bob un puntapié que le hizo retroceder hasta su 
cisterna—por consiguiente, voy á aumentar 
á Vd. el salario.

Bob temblaba y se resguardaba tras la rejilla 
de su escritorio.

Hubo un momento en que pensó darlo un 
golpe á Scrooge, cojerle por el cuello y pedir 
ayuda á las personas que pasaban por 'la calle 
para hacerle poner la camisa de fuerza.

_—Felices Páscuas, Bob—dijo Scrooge con un 
aire escesivamente sério y golpeándolo arniga- 
blomente en la espalda.—Más que felices Pas
cuas, Bob, amigo mió, ¡hace tanto tiempo que

^B'ijo igual felicitación! Voy á aumentar 
á Vd. el sueldo y me esforzaré para ayudar á su 
laboriosa familia; esta tarde hablaremos de 
nuestros asuntos. Encienda Vd. los dos braseros; 
poro antes de escribir una sola letra,haga Vd.cl 

favor do ir á comprar un tubo nuevo para el 
carbon.

Scrooge hizo, no solamente cuanto le había 
prometido, sino mucho más.

Cuanto á Tiny-Tim, que no murió, Scrooge 
fue,para él un segundo padre.

Eué tan completo su cambio, que llegó á ser 
bueno para sus amigos y buenísimo para sus 
criados; en hn, que era tenido por uno de los 
mejores comerciantes do aquella ciudad o do 
otra cualquier ciudad, villa ó aldea, ya del An
tiguo ü del Nuevo Mundo. Algunos so burlaban 
de su cambio, pero él los dejaba reir, sin inquie
tarse lo más mínimo, porque sabia lo bastante 
para no ignorar que en nuestra sociedad, no 
hay acción buena que no merezca la censura y 
la burla de cierto género de personas. Conocía 
la ceguedad de éstas, y pensaba que despues de 
todo, vale más que el mal se presente bajo la 
ridicula forma de la burla, que no bajo otra 
cualquiera más dañina. Se reía en el fondo de 
su alma de la estupidez de aquellos, y con esto 
se creía vengado.

No tuyo mal comercio con los espíritus; pero 
en cambio fué mucho mayor el que sostuvo con 
los hombres; cultivaba la amistad y halagaba á 
la familia, durante todo el año, para prepararse 
una feliz Noche-Buena; todos le consideraban, y 
asi era completamente dichoso.

Se habrian burlado tanto de todos nosotros 
que al fin y al cabo, como decía Tiny-Tim:

¡Las bendiciones de Dios, son para todos!
FIN.

Slssíírciss Wcido» y el maeü(i*o íXounoi!.
El maestro Gounod está amenazado de un 

proceso ante los tribunales franceses, que le ha 
de ocasionar muchos disgustos.

Una sentencia de los tribunales ingleses, fe
cha 7 de Mayo de 1885, ha condenado al autor 
de Pausto a pagar á mistress Georgina Wildon 
la suma de lu.000 libras esterlinas, ó sean fran
cos 250.000 en moneda francesa.

_ Mistres Georgina Weldon reclama hoy de la 
justicia francesa el exequatur, es decir, la li
cencia de ejecutar aquella sentencia.

Lo que pretende ahora mistress Weldon es 
defendor su causa por sí misma ante los tribu
nales franceses, como la defendió ante los in
gleses. El fundamento de esta pretensión es una 
ley del Parlamento inglés conocida con el nom
bre de Estatuto personal, que emancipa á las 
mujeres en los asuntos jurídicos de la depen
dencia marital, y mistress Weldon se presenta 
á los tribunales franceses reclamando los privi
legios do su nacionalidad.

La notoriedad del maestro Gounod, y la cir
cunstancia de ser mujer la que le acosa, des
pierta grandemente el interés por el desenlace 
de éste pleito, que tanto ha hecho ya escribir 
á jueces, escribanos'y periodistas.

_ Mistress Weldon ha dicho en una conversa
ción con Parisis: «Que M. Gounod declare pú
blicamente que me ha calumniado, que los agra
vios que me ha inferido son imaginarios, y no 
solamente renuncio á la instancia, sino al bene
ficio de la sentencia de los tribunales de Ingla
terra;» pero se considera imposible que el maes
tro acceda, de manera que habrá escándalo.

Unites aWBiciides.
Hace tiempo que se ha hablado de este modo 

de defender las viñas contra las heladas, pero 
hasta ahora no sabemos de una aplicación prác
tica.

En el Journal de l‘A(/riculture encontramos 
una carta de Air. Paul Muller, que dice asi:

«Despues de una série de malas cosechas, los 
viñedos del Alto Rhin fueron fuertemente ata
cados por una helada blanca á fines de Abril de 
1884. Bajo la impresión de esa calamidad, el al
calde de Colmar se decidió á intervenir, (.tomo 
las viñas del término cubren 1.162 hectáreas, y 
como los derechos municipales sobre la uva 

producen en años buenos un ingreso conside
rable, la cuestión era de importancia para el 
presupuesto del ayuntamiento. El alcalde pre
paró el material y el personal para 1885.

Para producir el humo adoptó la brea, que es 
el que so produce más intenso; se hicieron ho
yos en que cabían 100 litros de brea, á una dis
tancia de 100 á 200 metros, y además do esos 
fuegos pequeños, dispuso otros mayores de -10 
kilógramos cada uno, en las encrucijadas. Los 
guardas fueron de los que se hicieron uso para 
todos los trabajos.

Como los viñedos de Colmar se hallan al Esto 
y Oeste de la villa, y como los encargados te
nían que recorrer distancias bastante largas, 
se dispuso que en cuanto el termómetro marca
se á media noche menos de cinco centígrados 
sobro cero, estando el cielo despejado, la gente 
se repartiría en las viñas y encendería el fuego 
en cuanto el termómetro bajase allí á dos sobre 
cero.

En 1885 se hicieron de este modo tres fumi
gaciones. Su resultado fué muy satisfactorio, 
pues la cosecha se elevó á 30.000 hectólitro.s. 
Años antes las heladas la redujeron á 5.000.

Los gastos fueron 7.000 pesetas, según los da
tos que hallamos en el notable informe de mon
sieur C. Kauig, horticultor en Colmar.

Do esta cantidad, 1.250 pesetas se emplearon ., 
en la instalación.

El combustible importó 3.375 y el personal | 
2.050. , i

So hicieron tres fumigaciones y se reunió W ■ 
gente tres veces; pero no se encendieron 1^’ 
fuegos. Por lo cual cada operación (descontan” 
lo comprendido en material), costó 1‘66 pesetas 
por hectárea. Con el tiempo parece probable qn® 
no costará más de 9‘25 pesetas.

Llamamos, pues, la atención de nuestros vm 
cultores, y que estudien el asunto por su much* 
importancia, en ninguna parto tan ocasionaos 
á cambios bruscos de temperatura como en a*' 
guiias de nuestras provincias. í
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